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A N U N C I O S  
O F 1 C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑO L DE M O 

NED A E X TR A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 
día 28 de abril de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .......................
Libras ..........................
Dólares .........................
Liras ...........................
Francos suizos ..........
Reichsmark ............ .
Belgas .................... ......
Florines ............. .........
Escudos ....... ...... .........
Pesos, moneda legal...
Coronas suecas .......
Coronas noruegas......
Coronas danesas .......

12,50
44,00

10>95

253,00

43» 5°  
2,60 
2,62

2 2 1 3 5

12,8o
45,00
11,22

259.35

44,6o
2,66
2,68

226.90

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N TR A L  
D E IN T E N D E N C IA  

Anuncio de subasta

A las diez horas del día siete del 
próximo mes de ¡n:ayo, y era la ha a de 
Juntas de este Establecimiento Cen
tral de Intendencia (Fací hoce 36, Ma
drid),,, se celeb'í ará una tercera subas
ta para la adquisición de 25 reír ros ca
talanes para el Servido de . Campa
mente,, que na .fueron adquiridos era 
la anterior

Para esta, nueva subasta'quedan en 
vigor los pliegos de condiciones tóe
me a« y legares publicados en el! BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES TA D O  
nlimero 338, de 3 de diciembre, de 
i'944„ .y «Diario Oficial del Ministe
rio de.'. Ejérciio>¡' ¡numero 217 , de fe
cha 1 de aguad mes y ¿too. excep
to lo que se refiere a precio- límite, 
ya que el que ha de regir era -esta 
tercera subasta es el de 4,. jtSp rpesías 
para cada .unidad/ Estos pliegos taro- 
hién están e%ixcemo-s en la fefatura 
óeJ Detall! iodos los días y 'horas la
borables..

E l impojrte de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica' 
torios.

Madrid., 26 de abril de ku  v
§ 8 ^ 0  - "  " " ‘

D E P A R T A M E N T O  M A R IT IM O  D E  
C A D IZ

Edicto

Declarada de urgencia la ejecución 
de obras t de ampliación de los talleres 
para fabricación de proyectiles de A r
tillería del Arsenal de la C arraca, en 
la zona del paraje « L a  Pa-rpalana», en 
el término municipal de Jerez de la 
Frontera, por Decreto aprobado en 
Consejo d e 1 M inistros de 2 de marzo 
dol año actual, se hace saber por el 
presente a las personas que pudieran 
resultar interesadas y a los propieta
rios y titulares de derechos que a 

¡ continuación se reseñan, que el acta 
previa a ía ocupación se levantará el 
día 12 de mayo próximo, a las diez 
horas, en los terrenos afectados, que 
son lo s■ siguientes :

Según dalos del Catastro  

1.°  Parcela 1.090,—T res Pozos. So 
lete Bajo.-— Propietarios, ■ don R afael y 
doña. Mercedes Diez Zurita.

2.® Parcela 2,289.— Torrox G ¡bal
cón.— Propietarias, doña Josefa  y do
ña Alaría Enriqueta Berna! y G arcía 
de Villegas-

3 .0 Parcela 1.083, Da Navecita. 
Colores. — Propietario, don Miguel 
Mari.ín Alm uneira,

4.9 Parcela j .093.<■— S eg ullo-GI b a l
cón.— Propietario, don Jesú s Se: Tu 
Ruiz. •:

5¡/J" Parcela 1, i f i i ,—-Corñabrazos G L  
bal-eón.— Propietario,, don M anuel Diez 
Zurita,

0.v P ared  a  1,084.— V ega de la. Luu 
¡ na-Playa de ban T<eÍ¡njo,—IT op fiia- 
¡; no, dora J o-é llam ón P.a .'beco Berna],
¡ y .9 P a rce la  1 ,2 0 6 ,— S a n  J c-é-C eou -
| lllu,— P ro p ietaria , doñ a Jo s e ta  G u zm án  
1 1-'cira les.
j &.v Parcela j . s63. -- --Ceg u 11 o. -  I V e-
■; piu ario, .don Ju an  Gonzáue/ Suárez.- 
1 ' 9.* Parcela iví/95* —  Papai¡ra:or.es-
1 Cebuik>*.— Propietaria, do da Ana de 
1 I.sas: y Pávi/a,
j 10, Parcela 11.1165.—- C erera.— Pro-
' pietarfo, don Juan  González Snárez,
1 1 1 , Par ce ha ;.208. —L a p e ,— Propie.
: tario, don Ju an  González Suárez,

1, ■ S eg ú n  datos d d  R egistro

¡ id* Certificado 13 2 ,- -Tres Pozos.—
Usufructuarios,, don iRahad, don Ma-. 
ruel y doña M aría Diez Zurita,

a.° Certificado 124,— (/erro del H i
ño: ah— Propietarias,' de ña M ana .En
riqueta y doña M aría Josefa  Genial 
G arcía de V illegas,

3 .0 Certificad.) 135 ,—T V ro x .—P ro 
pietario, dora M iguel M artín Almu--

1 fiéira.
1 4.0 C ortTcado —Sagú 1)oXTibal-
: cón.—Propietario, don je sú s  • Sepíra 
l & uizs * ■'

5.0 Certificado 127. - -  Coi-tahrazn- 
Gibaleón. — Propietario, don Manuel 
Diez Zurita.

r 6.° Certificado 134 .— Cerro de F ru 
tos. - -  Propietario, don José Pravia 
G arcía.

7.0 Certificado i4 t ,--S e g u llo .—-Prc>̂  
pic-tario, don José .Se ni i o de la Con
cha.

H.° Certificado 1 4 1 .- -SeguIIo.—-Pro-.
pictairlo, don Manuel Antonio Senjieq 

qfi Certificado j 37. -Pred io en los 
Pagos d d  Seguí lo, 'Calderera y .Solero 
y Calderera A lta ,- Propietaria, doña 
Ana <|e Isa si P á v ila .

jo. </cr ificado 129. -C e re ra ,--P n -n  
pialaría, dm'm A na de Isasi P áv ila .

n .  Ct riifjcado j 3-). —- C h peX akle- 
rera ,--Propietaria , doña Ana de isa sí 
P á v ila .

Vivienda situada en la finca «Tres 
Pezom, propiedad de don Tornando 
A, Zurita,

L o  que se hace público con .arreglo 
n lo dispuesto en ef artículo 3 A de la 
Ley de 7 de octubre de 1939 y a los 
efectos de! artículo 4.0 de la m ism a.

San Fernando, 20 de abril d:e -194,G  
■El O  mj a fifia me de Intendencia Pe/e- 
gado ele la Adm inistración, Josó do 
Vhzearrondo.

53 ‘ -Q-

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  D E  
S IN D IC A T O S  DE F. E. T . Y D E  

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical de l  H ogar

Anunc io  de subasta - concurso

I,,a Driegadóra Nacional fie Sindi
catos .de F f iri T . y de las ) , O, N. S- 
íiU'iUine'ia la suba sta-íG.ncu-rsG de h&s 
t >b m.s de aónfiouccién de tuarenta y 
siete \fi Trujas en Arrhfijoua gMáfaga), 
acogidas .a los beneficios de] Régim en 
protegido del Instituto. Nacional
1.a Viyinnda, y de las que <*vs í/nftidad 
i'ons'írueto.i';a ¡la Obra Sindical del 
H ogar.

Los datos principales y -p fazos de 
la subasta-concurso y ia íornea de ■ce
lebrarse la mism a son los que segui- 
4anien to se indican : ,

Í ^ —Daíofi d e  la subasta -- concurso  
[El projfeu o de las .edificacicnes pr(>- 

tegidns ha s\c o redactado por ,eí Ar- 
c;citrc c don Juan  J.áur,e.gu'i Brioles,

L : preoupu.esto co i/rata  asciende
a la oant i dad de ui: milLóii dos;'ion tas 
rli ruonta v ocho mil noxenra y nueve 
íri,258,,oó9,) pceetas con sesenta y seis 
(■66) eón’ti.in-os..

L a  fianza provisional que pana par
ticipar en la suhast.a-concorso pr.e\ia- 
?¡)ieirte lia de ser roes-/tu fia  en la C a 
ja  •General de Depósitos fie Madrid O 

■ en la respectiva Delegación dd He:-
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cienda en la Cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda-es de veintitrés mil ochocien

t a s  setenta y una (23.871) pesetas con 
cuarenta y nueve (49 céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons- 
•tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad de 
cuaretVa v siete mil setecientas cua
renta v dos (47.742) pesetas con no
venta y ocho (98) céntimos.

11.— Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso ¿e admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de M á
laga, en las horas hábiles dé ofici
na, durante quince (15) días natura
les, contados a' partir de la publica
ción del presente anuncio en el BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

El provecto completo de las edifica
ciones, el pliego de cond.ciones técni
cas, en -el que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias 
que comprende la contra, a, y el pliego 
de condiciones económico-jurídicas ge
nerales v particulares que han de re
gir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincia! de Málaga, en la Delegación 
Nacional-'de Sindicatos v en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los ■ sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Provin
cial, de Málaga al . día -siguiente de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de los pliegos.

La  fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la C a 
ía General de Depósitos de Madrid, o 
en la respectiva Delegación de H a 
cienda, en Ip cuenta especial de T e 
sorería del Ins'ituto Nacional de* la 
Vivienda, dentro de* los/ quince días 
siguientes al de* la publicación de la 
adiudicación definitiva en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . {

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario-deberá for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras.

Las  obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
veinte meses, a part:r del día de su 
comienzo.

I I I . — Forma d>e celebrarse la subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales-conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al afecto se facilitará en la Je fatura

Provincia] de la Obra (C. N. S.), y 
el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencia*' técnicas y económicas 
y los ; siguientes documentos :

i. ° Cédula personal del lidiador o, 
en su caso, del apoderado cuando se 
titile de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad lidiadora.

3Í0 Poder especial v suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su ca
so, v n la Ca ja ,  General de Depósitos 
de Madrid, a ' nombre del Insti uto 
Nacional de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribu
ción. <

f>.° Recibo justificativo de estdV aí 
corriente en el pago de. la cuota sin
dical.

7.0 Certificación o documento acre
ditativo de que no exis e ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de j 928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que. los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de. las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

o.0 Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y -subsidios so
ciales.

La  Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, Asesor 
jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial ; el Jefe , Secre'ario técnico 
v Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del Ho
gar y rn representante del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y del 'acto 
dará fe el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobre^ q u e . contengan las pro
posiciones. económicas de los concur
santes rechazados (artículo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
se derruirán ante d  Notario, prece
diéndose a. continuación a la apertu
r a / a n t e  dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad se decidirá mediante sorteo.

El .bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en 'M álaga .

Terminado el remate, si no hay re
clamación se devolverán a los l id ia 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos, presentados, re
teniéndose el. que se refiéra a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la adiudicación de las 
obras.-

En el caso de que el adjudicatario I

no formalizara en el plazo establecido 
el corríspondiente contrato, perderá el 
total importe de la fianza definitiva
mente deposi ada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por IOÜ de los Derechos rea
les v timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

680-O

I N T E R V E N C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  G E R O N A

Anunciando la devolución de fianza  
del Habilitado de Clases Pasivas  
don Silvestre  Santaló Pal vorell.

' Habiendo solicitado don Silvestre 
Santaló Palvorell la devolución de la 
lianza que tiene constituida, a dispo
sición del limo. Sr. Delegado de H a 
cienda de Gerona, para garantir su 
gestión de Habilitado de Glasés Pa-r 
sivas, por haber cesado en el desem
peño del mismo, se hace público por 
medio del presente anuncio, cumplien
do lo que dispone el Real .Decreto de 
14 de septiembre de 1025, a fin de 
que si alguno de los que fueron sus 
poderdantes tuviere que hacer alguna 
reclamación contra su gestión, se 
formule ante la Intervención de H a 
cienda de Gerona dentro del p azo de 
tres meses, a contar del siguiente día 
a! de la publicación del presente 
anuncio.

Gerona, 13 de marzo de 1945.— 
El Interventor de Hacienda, Antonio 
Graells.' ,

3 S 5 - - P -  _________

I N T E R V E N C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  G E R O N A

Anunciando la devolución de fianza  
del IIabil i lado de- Clases Pasivas  
don José Lleó M ir .
Habiendo solicitado don-José  Llcó 

Mir la devolución de la fianza que 
tiene constituida, a disposición del 
ilustrísimo señor Delegado de H acien
da de Gerona, para garantir  su ges
tión de Habilitado de Clases Pasivas, 
por haber cesado en el desempeño de! 
mismo, se hace público por medio del 
presente anuncio, cumpliendo, lo que 
dispone el Real Decreto de 14 de sep
tiembre de 1925, a fin de que si a lgu
no de los que fueron sus poderdantes 
tuviere que hacer alguna reclamación 
contra su gestión, se formule ante la 
Intervención de Hacienda de Gerona 
dentro del plazo de tres'mes-*s. a con
tar del siguiente día al de la publica
ción del presente anuncio.

Gerona, • 13 de marzo de 1945.— 
El Interventor de Hacienda, Antonio 
Graells.

$Cf?.-o. ■
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D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE O V IE D O  

Secretaria de Juntas Administrativas

C édu la  de citac ión

De.sconociéndo.-e el «'.u-1nal dom ici
lio de Lu is Fernández, vecino de G i- 
jún, se le hace saber por meVlio de la 
presente que a l a s  o in c h u í a s - üe.l 
,dia 11 de mayo próximo venidero y 
en esta Delegación de Hacienda, calle 
de San \ ícente, se celebrara Jum a 
.A dm inistrativa para ver y fallar el 
cxpudicnte 'núm ero- 169 de 1945, ins
truido pur ía h a  -de contrabando de 
t.abaco, en el que figura encartado, 
asi como que -puede presentar en el 
acto de la.Junta  las ptJuuba¡j que es
time pertinentes a su mejor defensa,’ 
y que tiene derecho a designar un 
V ocal que tormo parte de la m ism a, 
í I cual habrá de ser ind ividuo de !a 
C ám ara de Com ercio, comerciante o 
ind ustria l m atriculado en esta capi- 
la l  con más de cinco años de ejer
cicio .

Lo quo se publica a los efectos del 
ai tóenlo. 37 del Reglamento de Pro
cedimientos de 29 de ju lio  de ^924, 
a dvin iéndole que de no concurrir, 
será fallado en rebeldía.

 Oviedo, 21 de abril- de 1945. — L 1 
Secretario de Juntas (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado do Hacienda (ile
g ib le).

528-O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE SA NTAN DER

Anuncio de rectificación

En el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L , 
E S T A D O  de 301 de marzo del pre
sente año !ue publicado por el Ban
co H ispano A mor i rallo, dom iciliado 
en esta ciudad, el anuncio de extra
vio de la -lactuca de cupones de la 
Deuda Am ortizadle al 5 por 100, 
exenta de impuestos, omisión 15 de 
febrero de 19J7, vencimiento 1 de ju 
lio de 1937, según lactina  n 11 mofo 35 
de esta Intervención de Hacienda,, 
.berio Ib . números 24. ^  v 75; de
biendo d ir .ir : 24S.574 v 75.

S a n t a n d e r ,  . l\S .de a b r i l  d e  19 45.— 
E l  D e le g a d o  de H a c i e n d a  ( i le g ib le ) .

5F-P._______________

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE SA NTANDER

Anuncio de rectificación

En el B O L E T IN  O F 1G 1A L  D L L  
E S T A D O  de .30 ríe marzo del pre
sante aro lúe publicado por el Hun
co Hispano Am ericano R dom iciliado 
en esta ciudad, el anuncio de extra

vio de la factura de cupones do la 
Deuda Amortizadle, exenta de im 
puestos, emisión 7 de mayo de 1929,» 
vencimiento 1 de ju lio  do 1937, se
gún factura número j8 de eMu In- 
tervioción de Hacienda, Serie D, 
número 461 ; debiendo d e c ir : Se
rie D, número 641.

SantahMer, 28 de abril de 1945.— 
E l Delegado de Hacienda (ilegible).

540-O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE SA NTANDER  

Anuncio de rectificación

En el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S .l'A D O  ile 30 de marzo del pre
sente año iué publicado por el Ban
c o  Hispano Am ericano, dom iciliado 
en esta ciudad, el anuncio de extra- 
v íu do la lactura de cupones de la 
Deuda Perpetua interior al 4 por 100, 
con impuestos, emisión 22 de agosto 
de ^919,. vencimiento 1 de ju lio  
de 1937, según factura número ¿3 .de 
osla Intervención pío H acienda, se
rie A, números 61.268 al 71 ; de
biendo decir: 461.268 al 71.

Santander, 28 de abril de 1945'.— 
E l Delegado de H acienda (ilegible).

539-°

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  
D E  GRANADA

Habiendo formulado ante esta ofi- 
ciña petición de devolución de lianza 
que torna constituida don Manuel 
Ortega Granel para garantir el car
go do Apoderado de Clases P asivas, 
sO hace público por- medio del pre
sente por si algún poderdante tu
v iera-que reclam ar contra la gestión' 
de d i c h o  Apoderado ante esta ofi
cina, en término de tres meses.

G ranada, 7 de diciembre de 1944. 
E l Delegado de Hacienda, Octavio 
González Bueno.

396-O.

D E L E G A C IO N  DE H A CIEN D A  
DE B ARCELO N A

Por don Dam ián Vivas Ropra, C u 
ra párroco, domiciliado en Castellví 
de Ro>anos, provincia de Barcelona, 
se ha denunciado ante esla Delegación 
la desaparición durante la dominación 
m arxisia de los siguientes valores de 
su propiedad :

Deuda IVrpeíun Inlcrior. al 4 por 
nxp «.crie* A. núm<. : 809.976, 809.977, 
<809.978, 409.284, 469.2.83, 269.286,
4Ó9.2S7, • 525.269. 569.403. 5S9.095,
589.096, 1)20.563, 620.564. 620.565.
814.017, «811.618,' «813.6:9, Si po.?o,
813.021 v 856.577, con un íoial impor
te de ío.uoo pesetas nominales,.

Lo que se hace publico por el pre
sente anuncio para que el tenedoi o te
nedores de los títulos redondos lo» u i -  
'regué o formule reclamación si se 
cree con derecho a ellos, ante esta De
legación, en el plazo de treinta día*, 
en cumplimiento de lo dispuesto ; que 
de no verificarlo serán declarado- nu
los y fuera de circulación.

Lo que se verifica en virtud de or
den de la Dirección General de la 
Deuda'de 22  de mayo de 1942I

Barcelona, 1945. — P. el Delegado de 
Hacienda, Moisés Iglesias.

1.698-O

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE S E V IL L A  

Intervención

A n u n c i o
Instada por don Lu is Escudero Ver

dón Ja devolución de la lianza que tie
ne constituida para responder de mi 
gestión cOrpo apoderado, de LIum-s 
Pas:vas, se pone en conocimiento de 
los que fueron sus poderdantes, en v ir
tud de lo dispuesto en Real Decreto 
de 14 de septiembre <jc 1925, a fin de 
que si alguno tuviera que hacer re
clamación, la formule aníe esta Dele
gación, durante el plazo de tres .me
ses* a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Sevilla, 22 de febrero de 1945.—L 1 
Delegado de'Hacienda, Juren .Gonzáli z 
^Palomino.

1.704-O

D E P O S ITA R IA  E S P E C IA L  
DE H A C IEN D A  DE C E U TA

 Secretaría de la Junta Administrativa

C é d u l a  de  n o t i f i c ac i ón
Desconociéndose el actual-dom icilio 

de Mohamed Ben 1 lamed í>en Debd:, 
que últim am ento lo tuvo en la R a 
bila de Anvera, poblado de Beni-M e- 
sala, se ie hace saber por medio de 
la presente» que el día 10 de abril 
de, 19 45  «je celebró Junta A d m inistra 
tiva para fallar el expediente nú
mero 92 do 1944 en el quo aparece 
('orno encartado; tomando por una
nim idad el siguiente acuerdo:.

1 .° D eclarar la existencia de* una 
falta de co’ntraban.do de tabaco.

2.0 .Amor de» la m ism a, Mohamed 
Ben Hamod Ben Debd i.

3 . º  Circun slam  ias modificativas, 
m > q  5 / 4  a r t í c u l o  ;6 .

4.0 Imponer n Mohamed Ben H a - 
med Ben Debd: la m ulta, de 'pese
ta^ 564,20. con e¡ comRo dej género 
(en feumito al rontraband.9 v la 
Mil lid ia r ía  de priáón, en »-! ca-6 de 
insolvencia para ei pago de aquella,
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a razón de un día de prisión . por 
cada cinco '.pesetas, con el' máximo 
de- un año.

5.0 Haber lugar a premio para 
aprehensores y descubridores.

R equerim iento

A los- efectus del articulo 101 de 
la citada Ley, se notifica el fallo 
por medio do este periódico oficial, 

'previniendo al interesado:
a) Que el' plazo para efectuar el 

ingreso es ei de quince días, conta
dos donle el siguiente a la publica
ción de la presente en e l -B O L E T IN  
O r  Í C I A L  D L L  ¡E S T A D O . ‘

. b) Que a los electos del párra
fo «segundo del articulo 102 del m is
mo texto legal* para que* manifieste 
si* posee bienes para hacer electivas 
las multas impuestas, presentando 
relación de ellos r*fi termino dé tres 
diás, bien . entendido de que su si
lencio se considerará^ como declara
ción negativa, y, en consecuencia, se 
decretará el arresto q prisión.

c) Contra el tallo transcrito [rue
de interponer recurso ante él T r ib u 
nal Provincial do lo Contencioso de 
Cádiz en el plazo de tres meses, a 
contar desde el siguiente a la publi
cación de este requirimif.nto.

Ceuta, 17 de abril de 11)45.— El 
Secretario de la Junta ( i l e g ib l e ) * 
V isto  bueno, el Depositario Especial 
de Hacienda-Presidente (ilegible). 

■554- 0 -

D EP O S ITA R IA  E S P E C IA L  
DE H A C IEN D A  DE C E U T A  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de ■ notificación  .. ,

ÍDesconoiiéndose t«l actual dom icilio 
de Paulina M ontijano Sánchez, que 
uUam/dineme lo tuvo 01 Ceuta, ba
rriada del Príncipe, Barraca de la 
Soledad, se le hato saber por medio 
de la presente «que el día 10 de abril 
de 1945 se celebró Junta Adm inistra-, 
tiva paia fallar ol expediente núme
ro 6 de 1944 en el qüe aparece como 
encartado; tomando por unanim idad 
el seguiente acucíalo :

im  Declarar la existencia do una 
falta de contrabando de tabaco.

2.0 ' Autora de la m ism a, Paulina 
Montijanto' Sánchez.

3.0 C ircunstancias modificativas, 
caso 3.0, artículo 16.

4.0 Imponer a Paulina M ontijano 
Sánchez la multa de 127,40 pesetas, 
con'el comiso del género (en cuanto 
al contrabando) y la subsid iaria de 
prisión, ’en el caso de insolvencia 
para el pago de aquélla, a razón de 
un d’.a' de prisión por cada cinco -pe
setas, con el máximo de un año. [

5.0 Haber Mugar a premio par, 
aprehensoi es y descubridores*.

V  V
Requerim iento

A los efedtus del anculo 101 de 1; 
Ley, noli tica el lallo de este pe 
nodico oficial, previniendo al intere 
sado :

a) Que ei plazo para efectuar e 
vngreso- es el de quine o días, - cunta 
dos desde el siguiente a j a  publua 
cion de la presente en <«í B O L E T l>  
O L I  E l  A L  D E L .¡E S T A D O .

b) Que a ios electos del j)árral( 
segundo deL articulo 102 del misnn 
texto legal/' paj a quo manifieste, s 
posee bienes para hacer electivas la: 
multas impuestas, presentando reía 
ción de olios en-térm ino de tres días 
bien entendido de que su silencio s< 
considerará como declaración nega 
tiva, y, en consecuoncia, se decre
tará el arresto o prisión.

c) Contra el’ fallo transcrito [rue
de interponer ■ recurso ante el Tribu 
nal Provincial de lo Conlonrioso de 
Cádiz en el plazo de tres meses, a 
contar desde el siguientT* a la pu
blicación de oste requirim iento.
‘ Ceuta, iS  de abril .de 1945. — E 

Secretario de la Junta (ileg ib le).— 
V isto  bueno, eí Depositario Especia, 
do Hacienda-Presidente (ilegible).

D E P O S IT A R IA  E S P E C IA L  
DE H A C IE N D A  D E .  C E U T A  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de molificación

Desconociéndose el actual dom ici
lio de Ham ed Ben Abderrahám an Z i- 
dán, que últim am ente 1o tuvo en 
Ceuta, barriada del principe Alfonso, 
se le hace saber por .medio de la pre
sante que el día 10 de abril de 1^45 
se celebi ó *J unta A d m in istrativa  para 
fallar *el expediente número 7 del 
año - 1944 en el que aparece como 
encartado ; .tomando por unanim idad 
el siguiente acuerdo: /

i . °  D eclarar la exisencia de una 
fa lla  de contrabando do tabaco.

2.0 Autor de la - m ism a, Hamed 
Ben Abdorrahaman Zidán.

3.0 C ircun stan cias m odificativas, 
caso !3:°, artíéulo ib.

4.0 Imponer a Ham ed Ben Abde- 
rrahainan Zidán la inulta de pese
tas 124,20, con el comiso del genero 
(en cuanto al contrabando) y la sub
sid iaria  de prisión, en eí caso de in 
solvencia para .el pago de aquélla*, 
a razón de un día de prisión por 
cada cinco pesetas," con el máxim o 
de un año.
. 5.0 Haber lugar a premio para 

aprehensores y  descubridores. ’ ,

9

R e q u e r i m i e n t o

A los, oléelos del arl.cu lo  id i de 
la citada Ley, se nulifica el tallo por 
medio de este periódico olici«d, pre
viniendo al iiUeiestulu:

a) Que el plazo paia electuar el 
ingreso es el de quince días, m in a 
dos drsdo el siguiente a ia publica
ción de la présenle en el B O L L 11N 
O L I O  A L  l ) E 1 E S T A D O .

b) Que -a Jos el ca los del párrafo 
segundo del articulo 102 del mismo 
ti*xló logal, pai a qur. manifieste si 
posee bienes para lueei electivas ias 
multas impuestas, presentando ¡e la 
ción de ellos en tem íalo do L i e s  días, 
bien entendido de que su silencio se 
considei ai <-i como declaración nega
tiva, v, en eonsccLi-«acia, sí; decre
tará el ai resto o prisión.

c) C o n fia  el tallo' transcrito pue-.., 
de intcrpoitei ’iccurso ante el T r ib u 
nal P ib vin cia l de lo Contencioso de 
Cádiz un e! plazo de tres meses, a 
contal desde el "iguarnte a la publi
cación de este 1 equirim icnto.

'Venta* ib dt‘ abril tic 1045.—E l  
‘ Societario do la Junta* ( ile g ib le ) .--  

\ ’isto bueno, el Depositario Especial 
“de 1 laeienda-i'residente (ilegible).

b

D E P O S IT A R IA  E S P E C IA L  
DE H A C IE N D A  DE C E U T A

Secretaría de la JUr.ta Administrativa

Cédula de nali jicación  '

. Desconociéndose el actual dom ici
lio de.Mohamed Ben Lm barek C h a u - 
ni, que . últipiame-nte lo tuvo en Ict 
plaza de Tetuán, callo de Trancar, 
número- 17, se le hace saber por me
dio de la presente que el día 10 de 
abril do 1945 s0 celebró Junta Ad- 

T n in istra liv a  para fallar el expediente 
numero 4 do 1944 cn que'aparece 
como encartado, tomando por una
nim idad el siguiente. acuerdo :

i . °  D eclarar la (existencia de una 
falta de contrabando de tabaco p 
otra de d ivisas do las comprendidas 
en el Decreto do 20 de febrero del 
año 1942. |

2.0 Autor de la jn is m a , Mohaméd 
Ben Em barca Chabj>i.

5 .0 C ircunstancias m odificativas, 
cuso 3.0 del artículo 46, por lo* que 
se refiere a la Ley de* Contrabando.

4.0 Imponer al .citado autor la 
multa de novecientas noventa pese
tas* por la vigente Ley de. Cen tra- - 
fiando, más setecientas ochenta pe- 
set a-s p o r el Decreto de. D iv isa s, con
el comiso' del genero (en cuanto al 
contrabando) y la subsidiaria de p ri
sión, en el caso de iñsoiven- ia para 
el pago de aquéllas, por el tiempo 
que .corresponda.
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5.0 H a b e r  lu g a r ,  a prem io de  
aprehensores y descubridores.

R equerim iento

A los e lec to s  del articulo 101 de la ' 
citada Le^, se notifica eJ fallo por m e
dio • do este  periódico oficial,  "previ
niendo ai interesado que el' plazo para 
efectuar  el in g le so  es el de quince 
días,  c on tados desde ol siguien te  a la 
publicación de la presente en el B G -  
L F T 1N O F I C I A L  D E L  ¡E S T A D O , 
y que contra ,  el tallo transcrito  'pue
de interponer recurro  a n te  el T r i b u 
nal Provincia l  de ló C o n te n cio so  de 
C á d iz - e n  el plazo de tres mesbs, a  
contar desde <*1 s iguiente  a la pu
blicación de . ese requerim iento ,ex- 
cepto por lo que ê refiere a la multa, 
por divisas, que no tione recurso  a l 
guno.
x C e u ta  a 17 de abril de 1945.— El 

S ec re ta r io  ( i leg ib le) .  —  V is to  bueno, 
el D ep ositar io  Especia l  de H acienda- 
•presickcite ( i leg ible).

536- 0 .

R E C A U D A C IO N  DE H A C IE N D A 
DE V IE L L A  (L E R ID A )

E d ic to

Don M iguel Góme^ M aestro,  R e ca u 
dador de . la H a cie n d a  en la Zo na  

'de Viella- ("Lérida). *
H a g o  s a b e r:  O u e  en el expediente 

que instituyo por débitos de co n tr i
bución rústica pertenecientes a ejer*. 
cicios de 1944 a 1944, am bo s  inclu
sive,  aparece la siguiente 

* . P rov id e n cia .— De conform idad .con 
lo dispuesto en ;el artículo  152 del 
E s ta tu to  de Recau dació n,  de 18 de 
d ic iem bre de 1928, -requiérase por me
dio de edicto en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia  y en las*. A lcald ías  de los 
térm inos m unicipales a que corres
pondan los débitos, a los deudores 
forasteros que no hubiesen señalado 
a su tiem po el punto de residen
cia o aquellos residentes en el e x 
tranjero, de paradero desconocido, 
com prendidos ‘en . este expediente,  
para  que er,i el térm ino de ocho días, 
a con tar  desde la fecha en que a p a
rezca publicado el edicto en el pe
riódico oficia! c(#nparezcan . a- a lx v  
nar su descubierto por principal,  re
c arg o s  v costas  o señ alen ’ domicilio 
o representante,  apercibiéndoles,  de 
que si dejan tran scu rrir  el m en cio
nado plazo sin cum p lir  el requeri
miento se decretará la prosecución 
de las dil igen cias  en rebeldía v se 
procederá al e m b a r g o  y venta de sus 
bienes.

Y  • hallándose comprendido*; . entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anter ior  providencia,  los que a  con 

t i n u a c i ó n  se expresan, se les noti
f i c a  por m e d io "d e l  presente qu e .  se 
remite  a la T e s o r e r ía  de . .Hacienda 
de la p r o v in c ia ‘ p ara  que pueda acor
dar su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 'e l 
de la provincia  y  a  la  A lcald ía  .de 
B au seut ,  según dispone el referido 
artículo 152 del v igente  Estatuto/:

D ébitos  por p r in c ip a l : 34,49.— P u e 
blo de B a u s e u t :  M a r ía  Amiell  T a la -  
sach, vecina de F o s  (F ra n c ia ) .

Vie lla, 17 de abril de 1945. —  El 
Recau dad or (i leg ible).

537-0   '

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E T O L E D O

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario : Don Ignacio AlonSo, 
en nombre de «La Rial», S. L .

Potencia  : 30 K . ,V. A .
Objeto : Dotación de fuerza motriz  

a una fábrica de rasillas propiedad de 
dicha sociedad limitada, en Illescas.

Esta  industria em pleará  materia les 
nacionales.
' Se hace pública esta petición para 
que 4o s in d u str ia le s  que se consideren 
afectados por la m isma presenten los 
escritas que estimen oportunos, de
bidamente  reintegrados y. dentro del 

'p l a z o  de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller 
del Moro, 3).

^ Toledo, 25 de abril de 1945.— El 
''"Ingeniero Jefe, Julio D o m ín g u e z/

549-0 ■

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE G U IP U Z C O A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  ((D istribuidora Eléc

trica G u ip u zco an a ,  S. A.», San  S e 
bast ián . ' .

'O b j e t o  de la. a m p lia c ió n :  T endido 
de una línea de tran sp o rte  de energía  
e léctr ica ,  de 500 rfietros de lo ngitud, 
desde la que une las cen trales  * de 
A te g o rr ie ta  y R e n te r ía  h a s ta  la F a c 
to r ía  que la « C o m p añía  .Nacional de 
O x ígen o»  4 va  a estab lecer  en R e n 
tería.^ .

E n e rg ía  a t r a n sp o rta r :  150 k i lo v a 
tios a la tensión de 20.000 voltios.

Se. hace  pública e sta  petic ión  p ára  
que los industr ia les  que se  con sid e 
ren a fe ctad os  por la m ism a p resen
ten /os- e scritos  que est im en  op o rtu 
nos, p o r  duplicado y . debidam ente  
re in tegrado s,  dentro del pl^zo de 
diez días, en las ofic inas d e  e s ta  D e 
legación de Industria ,  P r im , 35.

San Seb astián,  23 d e  abril de 1945. 

El Ingen iero  Jefe, R a fá e F  L a ta il la de .
i.72¿-0. ■ t  '  1

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE Á LA V A  

N u e v a  i n d u s t r i a

P e t ic io n a r io :  T a b la je ro s  de V ito 
ria, S. A.

O b je t o :  Industria lización  de los
subproductos resulta n tes  del sacrifi- 

,cio  de reses de, m atadero.
P roducción  a n u a l  a p r o x i m a d a : 

24 to n eladas m étr icas  de sebo fun
dido. 16 toneladas m étr icas  de grasa .  
10 de ge latin a.  100 de superfosfatos .
3.000 unid ad es de in test inos de v a 
cunos iYiayores. 500 unidados de in
testinos (le vacun o menor.

Se  hace  pública e sta  petic ión para  
que los industr iales  q u e  se conside
ren . a fe ctad os  por la m ism a  presen
ten los e sc r i to s  quex est im en op o rtu 
nos,  por duplicado e jem p lar  y  debi
damente.  re in te gra d o s,  en  las ofic i
n a s  de esta  D e leg aC ión /  dentro del 
pla¿o de diez días, a  p a rt ir  de la 
publicación. <!e este  anuncio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

V ito r ia ,  24 de abril  de 1945.— El 
Ingeniero Jefe (ileg ible).

1.72 i -O .  *
1 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C AD IZ

Nueva industria' 

P e t ic io n a r io :  «Trefilados A n d a lu 
ces», S. A . — Jerez de la F rontera.

O b je to  de la ‘in d u str ia :  F áb ric a  de 
a lam b re s  y^puntá ’-s de París .  , 

^ Producción: 150 ton eladas de pun
tas de P a rís  m ensuales.*

E s ta  in d u str ia  em pleará  m a q u in a 
ria y m a te r ia s  p r im as  nacion ales . '

Se  hace  pública esta* petición para 
que los industr ia les  qu e  se co n s id e 
ren a fe ctad os  f>ur la. m ism a presen
ten. los esc r i to s  que est im en op o rtu 
nos, de n tro  del p lazo  de diez días,  
on las ofic inas de está' D elegación  
de Industria  (plaza Fern an do G a r d a  
de A rbpleya,  1). • -

C ád iz ,  29 de enero de 1945.— El 
Ingen iero  Jefe, E n r iq u e  de C as tr o .

395- 0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  C U E N C A  

Transporte, transformación y distri
bución  de energía eléctrica

P e t i c i o n a r i o : Socied ad  E léctrica
((La Rosá».

O b je to  del e xp e d ie n te :  L e g a l iza r  
las instalaciones eléctricas s i g u ie n te s :

i . ú L ín e as  de T aran eó n  a F uon tes 
de Pe d ro  N ah a rro ,  el Acebrón y Tó-s 
rrubia  del,- C a m p o ,  con lo ngitud es 
de 8.223,3279 y  2.125 mqtros,  resp ec
t iv am en te ,  do<nde se» instalarán  tran s-
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furmadorv.s dé 14, 6 cy - 8  K Y A . , 8.000/ 
i 10 voltio*.

2 .0 L in c a s  de T a ra n c ó n  a Uclés  
y C e n tra l- e le v a d o ra  de a g u a  d<,TM u
nicip io  de la ra n c ó n ,  . t o n  longitud 
de 1 1 .682 voltios, insta lando  en ésta  
un tran sform a dor  de» 14 K V A ,  8 .(Xjo
l 10 voltios .  . '■

3 . 0 L in e a  de I 'a rancón a B a r a ja *  
de Meló, con longitud de 17,844 k i ló 
m etros ,  y t ran sform a do r  de 14  i v V A . , 
8 /ooom. 10 voltios .

4 .°  L in e a  der ivando  dé la a n te 
rior en ol k i lóm etro  5 ,4 ,  para  el s u 
m in is tro  de-.energía .a los pueblo* de 
L a re d e s ,  H ue lve»  y Alt á/ai  del R e y ,  
cop. recurridos  de (1.677, 3.696 y ^.7yo 
m etros ,  r e sp ect ivam ente ,  y tra n s fo r 
m a d o re s  de to, 14, 14 K V A . ,  & a * X) ,  
220; 127 voltios.*

5 .0 R e d e s  de d istr ibución en to
dos los pueblos  c itados.

E s ta  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a 
ría  y materi'as p r im a s  nacionales .

S e  hace pública es ta  petición p a ra  
que todos los in d u str ia le s  qqe se c a n - ’ 

' s id e ’rerl a je c ta d ó s  por la m is m a  pre- 
senten io's e sc r i to s  que e»*timen opor- 

. tunos eVi- las o fic inas  de es ta  D ele
gac ión  de In d u str ia ,  calle de R a m ó n  

\ y  C a j a ! ,  h ú m ero  '49, dentro  del p la 
zo de  diez días.

C u e n ca  a  - 13  de abril de 1945.— El 
Ingen iero  J e fe ,  V i d a l : C a n d e n a s .

' 394-« -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C U EN C A  

Transporte y transtormashin da ener
gía eléefriea

In te re s a d o :  D on J o s é  B a rb e r '  y 
M i c o . . . y ;

O b j e t o : C o n stru ir  urta l ínea t r i fá 
sica  a .*5.000 voltios ,  de 237 m etro s  
de long itud , que tione s ú  o rigen  en 
la l ípea propiedad  de don L u i s  P a rd o  
H u e r t a  y term in a  en la se rrer ía  m e
c á n ic a  que el pet ic ionar io  posee» en 
C a r b o n e r a *  de G u a d a z a ó n ,  donde ,se 
In sta la rá  un t ra n s fo rm a d o r  reductor  
de  25 K .  V .  A . ,  15 .060/220/127  v o l 
t i o s

E s t a  in d u str ia  e m p le a rá  m a q u in a 
r ia  y m a t e r ia s  p r im a s  .nacionales .

S e  h a c a  pública' e s ta  pet ic ión pa ra  
qu e  los ind u str ia le s  q y e  9e c o n s id e 
ren a fe c ta d o s  por la m i s m *  p resen 
ten los esc r i to s  que  es t im e n  o portu 
nos ,  d e n tro /d e l  plazo de diez d ías ,  
en las  o fic inas  de e s ta  D e le g a c ió n  de 
Industria-, calle  dé R á m ó n  y  C a j á l ,  
n ú m e ro  49.

C u e n ca  á  18 de abril  de 1945.— E l  
In g e n ie ro  Jefe», V id a l  C a n d í n a s ;

393- 0 -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
 d e  L é r i d a  

A mpliación de industria

Peticiunarioi :  Don C a s im ir o  Vila- 
nuva Audet.

O b je to  de la industr ia :-  Instalar  
una bat id ora  e n  una in d u str ia  de 
. iceite de o liva .

E m p l a z a m i e n t o : .Pabla de S o g u r .
C a p a c id a d  de  pro d u cc ió n :  K ¡ lo g r a ,  

m os 72.000 de a ce jte  de o l iv a  en 
c a m p a ñ a  de c ie n  dras.

E s ta  in d u str ia  e m p le a r á  m a q u in a 
ria y m a te r ia s  p r im a s  n a c io n a les .

Sé  liacé» pública  es ta  petición . para  
q.ue-lo* ind ustr ia les  que se  con sid e
ren afectados por la m i s m a . pre*en- 
u n  ios c>vnios^ que est im en o p o rtu 
nos-, don tro del p lazo  de diez d ías ,  
en las ofic inas  de es ta  D e legac ió n  d e '  
Ind u str ia .  ' •

L é r id a ,  18 de abril  de 1Q45.— El 
Ingen iero  J e fe , .  F .  F e r r é  C a s a m a d a .

392- ° -

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  
P E  B A L E A R E S

 
Ampliación de industria

P e t i c i o n a r ia : D o ñ a  FVancis ‘ca  R u -  
be»n Morell .  •

O b je to :  A m pliac ión  d e  su in d u s 
tr ia de curt ido s  con la  insta lac ión  de 
un g ru p o  e lectrógeno  de re se r v a  in
teg rad o  por un m otor  a g a s -p o b re  
de 100 G V .  y u n a ’ a l te rn a d o ra  S i e 
m ens S c h c k e rt .

P r o d u c c ió n :  No su fr i rá  var iac ión .
E s t a  in d u str ia  e m p le a rá  m a q u in a 

r ia  y m a te r ia s  p r im a s  na cionales .
S e  hace  pública  e s t a  pet ic ión p a r a , 

que los in d u str ia le s  .que se  con sid e
ren a fe c ta d o s  por la  misyna p r e s e n 
ten, p o r - t r ip l ic a d o  e je m p la r ,  los e s 
c r ito s  que  e s t im e n  o p o rtu n o s ,  deni. 
tro del plazo de diez d ías ,  en las  ofi
c in as  de é s ta  D e le g a c ió n  de In d u s
tria. >.

P a l m a  de M a llorca ,  i i  de ajbril 
de 1945.—E l  In g e n ie ro  J e fe ,  J .  M a r 
ques .

39»-Q- ;<'■ ...

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  B A L E A R E S  

Ampliación de industria
1 ‘ ’ /

P e t i c i o n a d o P o r » s a  H e rm a n o s .
O b je t o :  I n s ta l a r  er\ sú in d u str ia  

de te j idos  un m otor  d e  gas-p ob re  
« C ros íey#  de 50 C V ,  p a r a  (su9titpir  
la  e n e rg ía  e léc tr ica  e n  la s  h o rá s  de 
interrupc ión  del s e r v i c i o * '

P r o d u c c ió n :  N o sú f r i rá  v ar iac ión .
E s t a - i n d u s t r i a  e m p le a r á  m a q u in a 

ria^ y m a tu f ia s  p r im a s  n a c io n a les .
S e  h a c e  pú blica  e s t a  p é t id ó n  p a r a

que los in d u str ia le s  q u e  se con si d 02 
ren 'a fe c ta d o *  poi la m ism a presen- 
ten los .escritos  que. estin jeq o p o rtu 
nos, .en  tr ip l icado  e je m p la r ,  dentro 
del plazo de diez d :as ,  en las 'o f ic i
nas  de esta  D e legac ió n  de Indu str ia .

P a lm a  de M allorca ,  t j  de abril 
de 1945.— El Ingen iero  J e fe ,  J .  M a r 
qués.

390* 0 . •

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA 
C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A 

FIC A  D E L  D U E R O  

Aprovechamientos. -Concurso de pr<£ 
yectos

4 n i m c i o
H ab ién d ose  fo rm ulad o  la petic ión 

q u e . s e  reseña  e n .d a  s igu iente

N O T A
N o m b re  dol p e t ic io n a r io :  Don An- . 

selmo E s c o r ia l  C a r re te ro .
C la s e  del a p ro v e c h a m ie n to :  U s o s  

in d ustr ia les .  » #
C a n t id a d  de a g u a  q u é  se p id e :

5.000 l i tros  por segundo. 1
C o m e n t o  de donde se ha  de d er i

var  : R ío  D u rató n .
‘•T érm in o  m u n ic ip a l  dónde ra d ic a n  

las  o b r a s : F y e n t id u e ñ a  ( S e g o v ia ) .
S e  ab re  un plazo, que te rm in a rá  a  * 

la s  trece h o ra s  clel día en que s e  c u m 
plan trointa n a tu ra les ,  con tán dolos  a  
partir .de la fecha de publicación del 
presenté  anuncio ,  d u ra n te  el  cua l  y  
en h o ra s  háb i les  d e b e rá 'e l  pet ic ion a
rio prósentar  el proyecto  de Las o b rá s  
en las  o fic ina s  de e s t a . J e f a t u r a  .de 
Aguaj>, ca l le  de Muro, 5, V a l la d o l id p  
ad m it ié n d ose  tam bién en la s  m is m ü s  . 
y du rante  el • plazo fi jado o tro s  pro
ye c to s  que ten g an  el m ism o  objoto 
q u e - la  petic ión a n u n c ia d a  o sean in- ' 
com p a t ib le s  con él, proced iéndose  a 
la .apertura  de los p ro yec to s  a  la s  
trecé h o ra s  dc¿ p r im er  d ía  la b ora b le  
s ig u ie n te  al de te rm in ac ió n  de dicho 
plazo, pu d ien áo  a s i s t i r  al ac to  todos 
Los pet ic ion ar io s .

V a l la d o l id ,  23 de abril  de 1945.—
E l  In g e n ie ro  Jefe do A g u a s ,  A n g e l  
.M aría  L la m a s .  ,

542-0 /  : ; - '

R E A L  A CAD EM IA DE C IEN C IA S  
M O R A L E S  Y  P O L IT IC A S

E s t a  A c a d e m ia  ha e x a m in a d o  la s  
dos M e m o ria s  s e ñ a la d a s  con .los le
m a s  «A rgos»  y « E s  n e ce sa r io  qu e  la 
A u to r id a d  s u p re m a  de»l E s ta d o  r e 
serve  a la s  A so c ia c io n e s  . in feriores  los 
n e g o c i o s - y  a tenc io n es  de m e n o r  im 
p o rta n c ia  / R fo  X I ) » ,  p r e s e n ta d a s  á l  
3 7 /  C o n c u rs o  extraord inario*  de  la 
F u n d a c ió n  p a r a  ol P re m io  del C o n d e
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de T o r e n o  en el bienio de 1941-42, 
acerca  del terna : «Del intervención 
nisino del E s ta d o  en el orden econó
mico-: mis ' ven ta jas  e inconvenientes. 
L ím ite s  en que debe mantenerse*», 
según anu n cios insertos en este B O -  
L É T I N  O F I C I A L  D E L  E S  l A i r . ), 
coi respondiente a los días sois ele ¡ 
febrei o de mil n ovecientos cuarenta  
v dos y die cinueve de enero do mil 
n ovecientos cuarenta  y c u a tr o ;  y en 
Junta de esta fecha he acordado que 
no día luc,ar a la a d ju d ica c ió n -d o  la 
re com p e n sa  ofrecida  en’ el e x p i c m d ü i  
certamen^ que fué  declarado de- ¡ 
sierto.

L o  q u e  se hace* público p a ra  g e 
neral con ocim ien to.  1

M ad rid  a 24 de abril  de 1945.—  
Por acuerdo de la A c ad e m ia ,  el A c a 
démico S ec re ta r io  perpetuo, Juan 
Xaragiieta .

U N I V E R S I D A D  D E  M A D R I D  

S ecretaría General

En cum plim ien to  . de lo dispuesto  
en el articulo tercero de la Ordon 

 de 2 de a g o s to  de 1938, se hace pú
blico la incoación en esta  U n iv e rs i
dad del e xp o dien te  para la e x p e d i
ción de nuevo T itu ló  de L icenc iado  
en Medicina,  a favor de don Justo 
V a g u e  Peña, por e x tra v ío  del qu e  
le fué expedid o en 20 de dic iembre 
de 1926.

L o  que se  pone en conocim ieno de 
las p erson as in teresadas,  por si tu 
vieran que form ular  a lgu n a  r e c la m a 
ción sobre e*l m ism o,

M adrid,  25 de abril de 1945.— El 
S ecre ta r io  ge n era l ,  C. A lcázar.

1.71Ó-O.

CAJA N A C I O N A L D E  S E G U R O  
D E  A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por c on secuencia  da  a cc iden te  de 
trab ajo  ocu rr id o  el día  28 de febrero  
de 1944 falleció en A lc a lá  de  H e n a 
res el obrero A le jan dro  O r t a g a  S á n 
chez,  de v ein titrés  años de edad, n a 
tural de A lcalá  de H e n a re s  ( M a 
drid),  hijo de M a r ia n o  y de Eulalia,  
d o m ic il iad o  en A lc a lá  de H e n a re s ,  
L). Juan 1 , que trab aja b a  al servicio  
de F o r ja s  de A lcalá ,  S. A.

En c um p lim ien to  de ,1o disp uesto  
en el artículo  42 del R e g la m e n to  de 
31 de enero de 1933, los que se craan  
con derecho a percibir  la in dem n iza 

c ió n ^  corresp on dien te  pueden dir igir
se; a co m p añ a n d o  los docum en tos que 

' lo acrediten, a la C a ja .  N a c ion al  de 
S e g u ro  de A cciden tes  dc'l T ra b a jo ,  
S a g a s t a ,  6, M adrid .

M adrid ,  21 de de abril de 1945.—
E l  D irector ,  Isa ac  G alcerán  Valdés.  

E S C U E L A  N O R M A L  D E L  M A G I S 
T E R I O  P R I M A R I O

Guadalajara

Doña Juana. M. M aría  del Am o 
Ranedu, M aestra  de '  Prim era  E n s e 
ñanza, ha incoado en este  C e n tro  ex.  
podiente de duplicado de titulo pro
fesional,  por e xtra v io  del original;

Lo que se hace pú blico  a los e fe c 
tos de la Orden  ministeria l de 2 de 
a gosto  de 193 8.

G u a d a la ja ra  a 18 de abril do 1945. 
El Director,  A dolfo  G .-C ord ob és .

389-O.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E  ESPAÑA  

Madrid

H abiénd ose  extra v ia d o  - el re s g u a r
do d e .d e p ós ito  núm ero I. 117:008, de 
pesetas  nom inales 30.000, expedido 
por e ste  Establec im iento  en 11 de 
septiem bre de 1943, a favor de doña 
Paz R u iz  M ín guez ,  se anuncia" al 
público por prim era  vez para que* el 
que se crea con derecho a rec lam ar 
lo verif ique dentro del plazo de un 
mes, a con tar  desdo la fecha de la 
publicación del presente anuncio,  
qu e  se inserta en el periódico oficial 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y dos diarios de esta  capital,  
según determ inan los artícu los  4*0 
y 41 del R e g la m e n to  v igente  de este  
Banco, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin * rec lam ación  de ter
cero se* expedirá  el correspondiente  
duplicado de dicho resgua rd o,  a n u 
lando el prim itivo y quedando el 
B an co e xe n to  de toda re sp on sa b i
lidad.

M adrid,  23 de abril  de 1945.— El 
Secretario  genoral,  A lberto  de Al-  
cqcer.

1.726-P.

BA NCO D E  ESPAÑA  

Madrid

Habiéndose  e xtra v ia d o  el r e s g u a r 
do de depósito núm ero I. 70:293, de 
pesetas nominales 3.490,12, en Inte
rior 4 por i(3o Inscripción N o m in a 
tiva, expedido por este  E sta b le c i
m iento en iS de julio de 191S, a f a 
vor del A yun ta m ien to  de Chinchón 
(Madrid), Inscripción Nom inativa  e x 
pedida a favor del H ospl al de 

 v n in c h ó n ,  >e anuncki al público por 
 prim era  vez para que el se crea con

derecho a r e d a m a r  lo verifique den
tro. del plazo de un me*s, a contar 
desde la fecha .de la publicación del 
p resente anuncio , que se inserta  en 
el periódico oficial B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y dos diarios 
de e sta  capital,  según determ inan  
los artículos  q/’ y 41 del R e g la m e n to  
v igen te  de este  Banco, advirtiendo 
que* transcurrido dicho plazo sin re
c lam ación  de tercero se exp edirá  el 
correspondiente  duplicado de dicho 
resguardo, anulando el prim itivo y, 
quedando el B anco e*xento de toda 
responsabilidad.

M adrid,  25 de abril de 1945.— El 
S ecre ta r io  general,  A lberto de Al-  

 cocer, 

 1 .7 ' 5 -P.

 BANCO  H I S P A N O  A M E R I C A N O  

Estella

H abiendo sufrido e xtra v ío  <.*1 res
g u ard o  de depósito transm isib le  nú
mero 921, fecha 4 de enero' de 1924, 
a favor dél Reveren do Padre* R ector  
de las E sc u e las  Ibas, de E stella ,  
com pren sivo  de 5.000 p esetas  norui- 

* nales,  en 10 ob ligacio n es lra la -B a rr i  
sois por cúeno, 1923, n úm eros 4.298 
al 307, se hace público dicho e x t r a 
vío a los fines señalados en el a r
tículo 71 de los E s ta tu to s  del B an co ,  
y a petición del interesado, antes 
de oxpedir el correspondiente dupli
cado.

.I-717-P-
H I D R O E L E C T R I C A  D E L  G U A 

D A L Q U I V I R  E S P E L U Y  (SAN  
 R A FA EL )

En cumplim iento de los artículos 15 
y 16 de los Esta; utos de esta Socie
dad, se convoca a Junta géneral ordi- 

 naria  de accionistas, que tendrá lugar 
el día 9 de m ayo próximo, a las doce 
de ila m añana, en Madrid, en. la calle 
Jorge Juan, núm . 32.

L o s  señores . accionistas poseedores 
de diez o más acciones que deseen 
asistir a esta Junta  depositarán *sus 
títulos, con cinco días de anticipación, 
por ló menos, a dicho día 9̂ de mayo, 
e n ' el Banco Español de Crédito, de 
Madrid, calle de Alcalá , núm. 14, y 
el resguardo de este depósito servirá 
de documento acredi ativo de su dere*- 
cho a tomar parte en la Junta.

O r d e n  d e l  dí a

Memoria  y cuentas del ejercicio 
1 de 1944.
| Consejo de Administración.

Linares, 23 de abril de 1945.— E l 
Consejo. de  Administración.

í .1.725-P. " . . .
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E L S T E R  , S .  A

De conformidad con lo acordado por 
©1 Consejo de Adm inistración, se con
voca a Ju n ta  general ordinaria de ac
cionistas • para la aprobación de la 
M em oria, Balance y Cuenta de Pér
didas y G anancias del Ejercicio social , 
de 1944.

Dicha reunión tendrá lugar en el 
domicilio social el día 24 de mayo, a 
las doce de la m añana. Para  tener 
derecho de asistencia a la Jun ta  ge
neral habrá que depositar previam ente 
jas acciones conforme a lio prevenido 
en los Estatutos sociales.

Madrid, 18 de abril de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Adolfo Domínguez.

1.720-P.

COMPAÑI A LA C R U Z ,  MI NAS Y
F U N D I C I O N E S  DE PLOMO,  

S OC I E DA D ANONI MA

En cumplimiento del artículo 29 de 
los E sta  uto de esta Sociedad, se con
voca a Jun ta  general ordinaria de ac
cionistas, que tendrá lugar el día 9 
de m ayo próximo, a las diez de la m a
ñana, en Madrid, calle Jo rg e  Ju an , 
núm.- 32, con arreglo al siguiente

Orden del día

i . °  L e c tu ra 1 de la Memoria, del 
Consejo de Admiriistración.

2 .0 Lectura de la M em oria del Co
m isario de cuentas.

3 .0 Aprobación de las M em orias, 
cuentas y balance del ejercicio de 1944.

4.0 Nombramiento' del Com isario 
descuentas para el ejercicio de 1945.

Linares (Jaén), 23 de abril de 1945. 
E l Consejo de Adm inistración.

I-724-P-,
L A  V E N E C I A N A ,  S . A .

Se convoca a Ju n ta  general ordina
ria  de 'señ ores accion istas,'qu e se ce
lebrará en M adrid, calle de Nicolás 
M .a ’R ivero, 9, i .° ,  el sábado 12 de 
m ayo próxim o, a las doce y m edia 
del día, para el exam en y aprobación 
de las cuentas, Memoria y balance del 
ejercicio de 1944 ; distribución de be
neficios y aprobación de la gestión 

• del Consejo de Adm inistración.
Se recuerda a  los señores accionistas 

que para asistir a  la Ju n ta  es necesa
rio, con arreglo a  los Estatutos, el 
previo depósito de las acciones o .d e  . 
los resguardos, en su defecto, en la 
C a ja  de la Sociedad.

Madrid, 26 de abril de 1945.— E l 
Presidente del, Consejo de Adminis
tración, M anuel F . Balbuena-

i-723-p -.
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H I D R O E L E C T R I C A  DE L A 
VER A ,  S. A.

El Consejo de Administración de la ■ 
Sociedad convoca a la Junta general 
de accionistas paia celebrar sesión or- , 
diñaría el día 25 de mayo del co- ' 
mente, a las cua. ro de la tarde, en 1 
el domicilio social, para liberar sobre , 
la Memoria y balance correspondien- I 
tes al ejercicio de 1944 y demás asun- j  
tos que le' competen. 1

Madrid, 25 de abril de 1945.— El | 
Presidente del Consejo de Administra- 1 
ción. Jesús Martínez Correcher.

1 -7 H-P-_____________________   ;
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 

MINAS D E L  R IF

Habiendo sufrido .extravío los ex
tractos de inscripción de acciones 
nominativas de esta Compañía que 
se detallan a continuación, librados 
en las fechas indicadas, a favor de 
don Victoriano Cortés Rodríguez, se ¡ 
procede, a tenor del artículo 1 1  de } 
los Estatutos, a anunciar por según- j 
dn vez la reclamación, con el fin de, • 
en su día, declarar anulados dichos 
extractos y expedir los nuevos, sin 
que la Compañía contraiga con ello 
responsabilidad :

Número 8.780, por las acciones nú-: 
meros 470.426 'al 30, expedido en 13 
de marzo de 1930.

Número 8.781, por las acciones nú
meros 683.054 al 78, expedido en 13 
de marzo de 1930.

Número 8.782, por las acciones nú
meros 6^0.149 al 71,^682.714  al 37, 
6S7.455 al 68, 720.268 al 305, 727.386 
al 88 y 757.45S al 67, exipedido en 
14 de marzo de 1950.

Número 8.7S3, por las acciones nú
meros 450.083 al 87, 521.466 al 77, ‘ 
57(^620 al 34, 627.471 al 79, 728 .113 ,  
757.650 y 5r y 757.664 y 65, expe
dido en 14 de marzo de 1.930.

Número 8.784, por las 'acciones nú
meros 756.849 al 52, expedido en 14 
de marzo de 1930.

Número 8.788, por las acciónes nú
meros 465.346 al 70, 524.409 al 13, 
634-194 al 208 y 634.673 al 77, ex 
pedido en 15 de marzo de 1930.*'

Madrid, 25 de abril de 1945.— Com 
pañía Española de Minas del Rif.—  
El Director Gerente (ilegible).

*-7 *3 -P_________________"

H ID R A U L IC A  MONCAYO,  S. A. 

Pamplona

Habiendo rebasado ya el 95 . jW  106 
de su capital social el número de ac
ciones de esta Sociedad adheridas a-1 
convenio de canje celebrado con Hi
droeléctrica Ibérica («Iberduero»),* el' 
Consejo de Administración ilo po'ne 
en conocimiento de sus accionistas

que, quizás por ignorancia, no han 
acudido todavía al canje, a fin de evi
tarles posibles perjuicios por el cie
rre del plazo que se conceda para la 
citada operación.

Pamplona, 20 de abril de 1945.-—D a
niel Mágica, Presidente.

3 9 S-P ‘

COMPAÑIA HISPANO MA RR O
QUI DE GAS Y E L E C T R I

CIDAD

Esta Compañía, por acuerdo de su 
Consejo de Administración, convoca 
a Junta  general ordinaria de accio
nistas, que se celebrará el día 8 de 
mayo próximo., a las dieciocho, en 
el edificio del Banco Español de Cré
dito, de esta capital, calle de Sevilla, 
número 3, para examinar y aprobar, 
si procede, la Memoria v balance co
rrespondientes al ejercicio de 1944 y 
efectuar el nombramiento de Conse
jero. • ^

¡ Para concurrir a esta Junta, los se- 
j  ñores accionistas deberán consignar 
¡ en el domicilio social de la Compa- 
¡ ñía, cinco días antes, por lo menos, 
del señalado para la reunión, los tí
tulos de sus acciones o los resguar
dos de su depósito en cualquier es
tablecimiento bancario de -España o 
del extranjero. \

Madrid, 27 de abril de 1945.— El 
Consejero-Delegado.

V 7 4 I-P __________

POMPAS F U N E B R E S ,  S. A.

Convocatorias 
Por acuerdo del Consejo de Admi- 

nistracióiq se convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas para el 
día 9 de mayo próximo, a las siete 
de la tarde, en el domicilio social, 
Arenal, 4, entresuelo, para deliberar 
sobre los asuntos primero, segundo y 
tercero del artículo ¿6- de los Estatu
tos sociales. Si por falta de número 
de acciones no pudiera celebrarse la, 
Junta convocada, se entenderá. que 

. por este anuncio queda hecha una se
gunda convocatoria para las siete y. 
media de la ta¿rde del mismo día 9. ' 

En los días que median entre Ha 
convocatoria y la celebración d e % la  
Junta, estarán de manifiesto en'*las 
oficinas de la Sociedad, en las horas 
hábiles, la 'Memoria, balance, cuentas 
y comprobantes para su examen por 
los señores accionistas que deseen ha
cerlo. Igualmente en dichos días p'o-* 
drán recogerse las tarjetas de admi
sión a las Juntas convocadas, previa 
la justificación del derecho con arre
glo a Estatutos.

Madrid, 26 de abril de 1945.— P ° r  
el Consejo de Administración, el Se*» 
cretario.

‘ •743-S #
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto

En el Juzgado de Primera Instan
cia número doce, de Madrid, Secreta
ría del que retrenda, penden autos 
promovidos al amparo de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, a instancia del 
Banco Hipotecario de España,-c'onti a 
don José Benavides Chacón, hoy doña 
Ascensión Benavides Espinosa, sobre 
secuestro y posesión interina de (inca 
hipotecada a la segwricTad de un prés
tamo de diecinueve mil pesetas, en líos 
que a instancia de Ja parte actora se 
ha acordado sacar a la ven«.a en pú
blica subasta y por segunda vez la si
guiente 1

Finca.— En Salobreña, la segunda 
suerte de la ' tierra de riego sita en 
término x y. vega de Salobreña, pago 
del barranco Zurete y Río Seco, de 
cabida 166 marjales 94 estadales, c sea 
8 hectáreas 82 áreas 27 centiáreas, 
cruzando dicha finca de Norte a Sur 
el antiguo barranco de Sanjón. Esta  
suerte es la mitad y parte del Medio
día o Sur ven que se ha dividido ma
terialmente la dé 333 marjales 88 esta
dales, llamadas Zurete y R ío  Seco,, y 
la otra mitad, parte Norte, la tiene 
adjudicada su actual poseedor, don Jo 
sé Chacón, bajo el número nueve de 
su hijuela, y  esta otra mitad, que hoy 
es finca, sólo linda, £or Norte, con. 
tierras de aquélla ; otras de los here
deros de Catalina Rodríguez y de la 
db Luis Aguilera Suárez ; Oeste, con 
tierras de los dichos herederos de C a
talina Rodríguez, Antonio 'Haro, Ma
nuel Mendigorri, Hipóilito Martín, Du
quesa de Santoña, Agrela. Hermanos 
y  Francisco Carranue por Mediodía, 
al Sqr, con tierras de Herrero de T e 
jada, que fueron del Marqués de Di
vina*, y que también las cruza el ba
rranco, y por LeVante q; Este, con tie
rras de herederos de Pedro Gómez, 
Dolores Piados y José Martín.

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar doble v simultáneamente" en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, si
ta en el piso segundo de la casa nú
mero uno de la calle del General C as
taños, y en el de igual clase de Mo
tril, lugar en donde radica la finca 
hipotecada, el día quince de julio pró
ximo, a las doce de su mañana.
# Servirá de tipo a la subasta la can

tidad de veintiocho mil quinientas pe
setas-, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, debiendo consignar los 
lidiadores' p re v ia m e n te  el diez por 
ciento" de aquél.'

Si se hicieren dos posíuftas iguales 
se abrirá nueva licitación 'entre los 

^ o s  rematantes, debiendo consignarse 
el resto del precio a los ocho días de 
aprobado.

Los títulos suplidos por certificación 
del Registro se .hallarán dg'manifiesto 
en Secretaría, y los licitadOres deberán 
conformarse con ellos y  no tendrán 
derecho a exig ir  ningún otro.

Las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes v sin cancelar, en
tendiéndose que el Rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinar a 
su extinción el precio del remate.

Para conocimiento del público, el 
presente, además de fijarse en los si
tios públicos de costumbre de este Juz
gado .y en los de Motril, se inserta
rán con quince días de antelación por 
lo menos, al señalado, en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L s E S T A D O , en • 
el de la provincia de Granada y en 
u n o de los periódicos de dicha ciudad.

Madrid, 18 de abril de 1945.— El 
Secre ario ("ilegible).—Visto bueno, el 

, Juez de Primera Instancia (ilegible). 
i . 73°-A . J .

M A D R I D

Edicto

Don Manuel de Vicente Tutor y de 
-Guelbenzu, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número siete, de 
Madrid.
Hago saber :  Oue en este Juzgado 

se tramitan autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de España, repre
sentado; por el Procurador señor Mar
tín Vena, contra doña María Laurea
no de los Santos, sobre reclamación 
de un crédito hipo ecario, en cuyos au
tos he acordado la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, término 
de quince días, de las siguientes fin
cas :

i . a En Marbella (Málaga)— U na 
haza de tierra de secano, parte de 
labor para cereales y parte de monte, 
puesta hoy de olivos, situado en térmi
no municipal de Marbella, partido de 
Río Real ; tiene molino de aceite y  
bodegas, ocupa una superficio de nue
ve hee*áreas 65 áreas y 94 centiáreas, 
equivalente a quince fanegas ; lindan
do, por el Norte, con el camino que 
conduce a la pasada de Montenegral ; 
por Levante, con tierras de don José 
Casado Suárez y herederos de Ilde
fonso G a l la rd o ; por Poniente, otras 
de Francisco M °t a  López, y  por el

Sur, con el cortijo de don Antonio 
del Pino y camino que va a la Torre 
de Río Rea'!.

2.a Una casa en la ciudad de Mar- 
bella en la plaza llamada hoy de Afri
ca, antes de Buitrago, señalada con 
el número uno se compone de plan
ta baja y pNo principal, con varias 
habitaciones, dos patios, cuadra, co
chera y b o d ega ; tiene, además, un 
granero.

Para el.aa 'o  del remate, que, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y en el de igual clase de Mar- 
bella, se ha señalado el día catorce 
de junio próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones :

Que se tomará como tipo de la su
basta la cantidad de quince mil qui
nientas '(15.500) pesetas para la pri
mera finca y trece mil pesetas para 
la segunda, no admitiéndose posturas 
que no Cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo.

Que-para ‘ornar parte en la subas
ta deberán consignar los lidiadores 
el diez por.ciento del tipo de la su
basta.

Que la subasta se celebrará doble y 
simultáneamente ante este Juzgado 
número siete de Madrid, y el de igual 
clase de Marbella.

Que si se hicieren dos posturas igua
l e s  se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Que los títulos suplidos por certi
ficación del Registro se hallarán de 
manifiesto en Secretaría v que los li
diadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. .

Oue las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
ten es, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogad o•en 

: la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Asimismo se cita para el acto de da 
subasta, por medio del presente edic
to, a don Manuel Marcelo Laureano 
y a losi demás posibles herederos o 
causahabientes de la deudora, doña 
María Laureano de los Santos, no só
lo para que tengan conocimiento de 
ello, sirfoJ para que puedan obtener 
su • suspensión, previo eí pago de su 
débito ail Banco 'Hipotecario de E s 
paña.

-Dado en Madrid, a veinte de abril 
de mil novecientos cuarenta v cinco.—  
El Juez, Manuel de V. Tutor.— El Se
cretario Tudicial, José de Moflinuevo.
■ 1.729-A. j .
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M A D R ID

Edicto

Don Francisco de Paula Serra Martí
n ez ,  Juez de Primera Instancia nú
mero quince, de Madrid.
l l a g o  saber :  Que en este Juzgado 

de nu cargo, Secretaría d d señor C or
tés, se tramitan autos a instancia del 
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador señor F011- 
íela, contra doña Leonor Rodríguez 
Rodríguez, sobre secuestro y posesión 
de linca especialmente hipotecada pa
ra la efectividad de un préstamo de 
6.250 pesetas, en ios que a solicitud 
del Banco actor, en providencia de es
te día, he acordado sacar a primera 
y pública subasta la siguiente

F in ca .—Trozo de tierra en el C a r
donal de Arriba, mitad de un aljibe 
y octava parte de una et a y además 
una casa de alto y bajo, número tre.li
ta" y cinco de gobierno. Linda, Nor
te, servidumbre de tfos Coracos ‘ del 
Cardonal ; Sur, trozo de igual linca 
adjudicado al heredero Domingo Ro
dríguez ; Este, de doña Isabel Moli
na v herederos de don Damián Me
diros, v Oeste, de doña Antonia Be- 
nítez y don Nicolás Amador. Esta (in
ca se forma por agrupación de las dos 
siguientes: Primera. Un terreno-en es
ta jurisdicción en el Cardonal de Arri
ba, de cuatro hectáreas cuarenta y sie
te áreas y veinte centiáiéas, que tiene, 
según el título que se dirá, los mis
mos linderos expresados al describir 
la finca resultante de ila agrupación y 
en la que se encontraban la casa, cal- 
zadizos, aljibe y era, que ahora que
dan dentro de la finca hipotecada y 
efectos en las porciones que se dicen. 
Segunda. Una casa de alto y bajo en 
el Cardonal de Arriba, de esta juris
dicción, señalada con el número trein
ta y cinco de gobierno, sin que cons
te su medida ; y linda, Norte,, Callejón 
o servidumbre del Cardonal ; Sur, 'los 
calzadizos, . adjudicado al heredero 
don Domingo Rodríguez, y al Este 
y Oesíe, el terreno antes descrito.

Advertencias

Prim era.— L a  subasta tendrá lugar 
el día 30 de mayo de 1945, a las once 
de la mañana, doble y simultánea
mente, en este Juzgado de Primera 
Instancia número 15, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, 2.0 
piso, v en el "de igual clase de San 
Cristóbal de la Lag una (Santa Cruz 
de Tenerife).'

Segunda.— Servirá ele tipo- para la 
subasta la cantidad de doce mil qui
nientas peseras, no admitiéndose pos
tura alguna que nr cubra dicho tipo.
' Tercera.— L o s  que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar previamente ante $1 Juzgado que

concurran, el 10 por 100 en efectivo 
metálico del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a lici
tación.

C u a rta .- -S i  se hicieran,dos posturas 
iguales en ambos Juzgados se abrirá 
nueva licitación entre los dos rema
tantes.

Quinta.— L a  consignación del pre
cio del remate se verificará a 'los ocho 
días siguientes al de su aprobación.

Sexta. — Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro 
de la Propiedad, se encuentran de m a
nifiesto en la Secretaría de este Juz
gado y lo s . lidiadores deberán con

fo rm arse  con ellos, no teniendo dere
cho a exigir ningunos otros.

Séptima.— Las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubie
ra, al crédito del acto, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acep a, v queda subro
gado en la rcsponsabilidad.de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a dieciséis de 
abril de mil* novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Francisco de Paula  
Serra .— El Secretario Judicial (ile
gible).

1.728-A. J .

M A D R ID

Edicto

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de Pri
mera Instancia número once de esta 
capital, en el juicio ejecutivo especial 
seguido por el Banco Hipotecario de 
España, contra don Nicolás Fernán
dez Tudela,- hoy don José Fernández 
Fernández, en reclamación de un prés
tamo concertado por escritura públi
ca, se anuncia por el presenta la ven
ta en pública subasta, y por primera 
vez, de la finca hipotecada,, qile es la 
siguiente :

Fn Totana (Murcia), casa de dos 
plantas, calle de Santiago, 1 9 ;  ocupa, 
según el título, una superficie de 479 
metros 80 centímetros, e ra n d o  edifi
cada en dos plantas de 80 metros cua
drados y en una planta 40 metros, 
también cuadrados, y el resto dedica
do a un gran patio o corral. Linda, 
derecha, entrando, Pascual Hernández 
v herederos de luán Bautista Cáno
vas ; izquierda, Francisco Cayuela, di
chos herederos v molino de aceite; es
palda, dichos herederos v molino, y 
por frente, calle de su situación.

El remate tendrá lugar, doble y si
multáneamente, en las salas audien
cias de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, pi
so 2.0, Madrid, y en la del igual .cla
se de Totana, el día primero dé ju
nio próximo, a las once y media de

su mañana, previniéndose a los l id 
iadores : que la finca sale a subasta 
por primera vez y por el tipo de 10.000 
pesetas convenido ail efecto en l a  es
critura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras panes del mismo, y para tomar 
parte en el remate habrán de consig
nar previamente en efectivo el .10 por 
100 de la cantidad expresada, sin cu
yo requisito no podrán licitar ; que los 
autos y los títulos de propiedad de 
la finca, suplidos por certificación del 
Registro, están , de manifiesto en la 
Secretaría, y los licitadores deberán 
conformarse con ellos, sin »‘.ener dere
cho a exigir, ningunos otros*; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y  
los preferentes, si tíos hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos,' sin des
tinarse a su extinción él precio del 
remate..

Dado en Madrid, a 16 de abril de 
1945.— El Juez (ilegible).— El Secreta-

1.725-A. j.

M A D R ID

Edicto y cédula de notificación

En el Juzgado de Primera Instan
cia número doce de Madrid, Secre
taría del que refrenda, penden au
tos de menor cuantía a instancia de 
doña Manuela Te jada  Sánchez, con
tra don G aspar  Antonio Morales C a
rrasco, sobre pago de cantidad, en 
los que se ha dictado resolución que 
contiene el siguiente particular:

Sentencia .— En la Villa de Madrid 
n -dieciséis de abril de mil novecien
tos cuarenta y cinco, el señor don 
Francisco Rodríguez Valcarce, Juez, 
de Prim era Instancia número doce 
de la misma, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos entre par
tes. De una, como demandante, doña 
Manuela T e jad a  Sánchez, mayor de 
edad, soltera, sin profesión y de esta 
vecindad, representada por el Procu
rador don Manuel Guerra Mateo? v 
defendida por el Letrado don Manuel 
Enterria. Y  de otra, en concepto de 
demandados, don G aspar  Antonio 
Morales Carrasco, que no ha compa
recido en autos, estando decretada 
su rebeldía, en reclamación de can
tidad, y ...

Fallo que, estimando íntegramente 
la demanda, debo condenar y con
deno al demandado don G aspar  An
tonio Morales Carrasco, a pagar a 
la actora doña Manuela T e jada  Sán
chez catorce mil ciento sesenta pe
setas con noventa y cinco céntimos, 
con los intereses legales de esta can
tidad desde la presentación de la de-
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manda hasta el completo pago; im
pongo al demandado las costas de 
la presente instancia; y por su re
beldía,- notifíquesele esta resolución 
en la forma prevista en el artícu
lo' 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, si de adverso no se interesare 
Ja personal.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco R. Val- 
earce. (Rubricado.) ^

Publicación.—Dada y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe en el mis
mo día de su lecha, estando cele
brando audiencia pública, presente 
yo, el Secretario, en Madrid, a fecha 
anterior, doy fe.—Ante mí, Luis de 
(rasque. (Rubricados.)

V para que sirva de notificación 
en forma a l . demandado don Gaspar 
Antonio Morales Carrasco, se expide 
la presente, que se insertará en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y en el de esta provincia.

Madrid, veinte de abril de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El Se
cretario, P. H. (ilegible).

1.71S-A. J .

BAR C E LO N A

E d ic to
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez Municipal! encargado del des
pacho del de Primera Instancia núme
ro siete de es»a capital, en providen
cia de esta fecha dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario pro
movidos por don Enrique Baraut Be- 
triu, representado por . el - Procurador 
don José María de Togorcs y de Es
pona, contra doña^María Riera Font, 
en los que para garantizar el capital 
prestado de noventa y cinco mil pe
setas, intereses y cosí'as, fueron hipo
tecadas las siguientes fincas :

«Casa situada en esta ciudad, seña
lada con el número cinco en la calle 
de Gruny o Gruñi, compuesta de plan
ta baja y cinco pisos altos, en super
ficie o suelo de ciento cuarenta y seis 
metros cuadrados (tres mil ochocien
tos sesenta y cuatro palmos). Linda, 
por el frent e, al Este, con dicha calle ; 
por testero o espalda; Oeste, con finca 
de- Estanislao Figueras ; por la dere
cha o Norte, entrando, con casa nú
mero* siete, de José Roig, e izquierda 
o Mediodía, con la calle de Giriti, en 
la cual está señalada con el número 
siete, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Oriente, de esta ciudad, 
al tomo 1.107 dd archivo^ libro 67 
de Ja Sección segunda, folio 240, fin
ca núm. . 1.538, inscripción quinta.»

((Una porción de terreno irregular, 
situada en el pueblo de 'San .Vicente

deis Horts, correspondiente a la cir
cunscripción territorial del Registro de 
la Propiedad de San Felíu de Llobre- 
gat, de superficie ciento ochenta y un 
metros treinta y ocho centímetros. 
Lindante, por Oriente, Este, con fin
ca de Francisco Mas ; por Mediodía, 
Sur, con la calle de la Pobla ; por 
Poniente, Oeste, con la calle de San 
Francisco o carretera de Tórrelas, y 
por Norte, con el torrente denomina
do ((La Riereta». En cuyo terreno exis
te una ca>a de planta baja y un piso, 
hoy dos pisios, con frente a la calle de 
la Pobla, hoy de la Liberación, donde 
está señalada con el número treinta 
v cuatro, con jardín a la parte de 
detrás. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Fe'líu de Llobregat 
al tomo 1.007 del archivo, libro 30, de 
San Vicente deis Horts, folio 141, fin
ca número 983, inscripción décima.»

Por el presente se anuncia el que 
se saca a pública subasta, por prime
ra vez, las* fincas anteriormente re
señadas; que servirá de tipo a la . su
basta de la primera de dichas fincas, 
lá cantidad de ciento veinticinco mil 
pesetas, y para la de la segunda, la 
cantidad de cuarenta y cinco mil pe
setas, precios pactados en la escritura 
de constitución de dichas hipotecas; 
y que no se admitirá postura alguna 
inferior a los mismos.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, de esta ciudad, 
el día seis de junio próximo, a las do
ce horas, haciéndose presente a ilos H- 
citadores :

Que los autos y la- certificacioncj 
de los Registros del distrito de Orien
te, de esta capital, y del de San Felíu 
de Llobregat, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Se
cretaría., entendiéndose que todo lid
iador acepta como bastante la titi
lación. i

Que ilas cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, 'quedarán sub
sistentes y entendiéndose que el remar 
tante los. acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remáte.

Q uecos lidtadores deberán consig
nar previamente en la C aja General 
de Depósitos o en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por flo me
nos; al diez por ciento efectivo del tipo 
de subasta, presentando- el licitador 
el resguardo que acredite la consigna
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Barcelona, 18 de abril de 1945.—El 
Seore*ario, José G. Costa.

J.<

GUIA (GRAN CANARIA)

E d ic to
Por el prescnie.se hace saber: Quo 

en esLe Juzgado se ha promovido, 
y admitido a trámite, expediente de 
jurisdicción voluntaria por doña An
tonia Padrón Silva, sobre declaración 
de- fallecimiento de su esposo, don 
Antonio Medina Mauricio, de cua
renta y siete años de edad, casado 
con la promovente, hijo de José  y 
Encarnación, el cual hace más do 
veinte años se ausentó para la Isla 
de Cuba, sin que hasta la lecha se 
haya vuelto a tener noticias de su 
paradero.

Lo que se hace público para co
nocimiento de cuantas personas pu
diera interesar el expediente, o ton- 
gan conocimiento del paradero del 
presunto fallecido, on cumplimiento 
de la Ley de 8 de septiembre de 1939 
y demás disposiciones vigentes al 
respecto.

Dado en Guía (Gran Canaria) a  
nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. — El Juez, Fran
cisco León.—El Secretario, Francisco 
Martínez.

i.732-A. J ,  i .» 28-4-945

POZOBLANCO

Don Rafael Caballero García, Juez 
de Primera Instancia accidental de 
la ciudad de Pozoblanco y su par
tido.

Hago saber: A los e-fectos del nú
mero primero del artículo 194 del Có
digo Civil, ia existencia en este Juz
gado dc4 expediente que se tramita 
sobre declaración del fallecimiento 
de Juan Higuera Cabezas, hijo de> 
Juan Antonio y de Catalina, de 
treinta y tres años, natural y vecino 
que fué do Villanueva de Córdoba, 
casado con doña María Val ver de Ta_ 
maral, desaparecido en el frente del 
Ebro el año mil novecientos treinta 
y sióte.

Pozoblanco a diez de abril de mil 
novecientos cuarenta y ' cinco. — El 
Juez, jRafael Caballero.—El Secreta
rio, Luis Echeverría.

1.684-A. J .  i .a. 28-4-945

MALAGA
/

Don Alberto Llam as García, Juez de 
PJrimera Instancia de»l Juzgado nú
mero uno. .de esta ^capital.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente sobre» extravío 
de valores, consistentes en cuatro 
obligaciones del Ayuntamiento do 
Málaga al seis por ciento, números 
58.364, 58.365, 58.366 y 58.367, a
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instancia  del Procurador don Casto  
N úñez de  C a s tr o ,  en nombre de don 
Jaim e Vadell  Pedrofi,  a fin de que los 
actuales poseedores de dichas obliga
c ion es  com p arezcan  en este  Ju zgado 
dentro del térm ino de diez días, c o n 
tados desde el siguiente» a la. publi
cac ión  de e ste  e d ic to  en el B O L E 
T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
«el de esta provin cia ,  bajo apercib i-  
onionto de que si no lo verifican les 
p a ra r á  el p erjuic io  a qu e  hubiere lu
g a r  en derecho.

D a d o  en " M á l a g a  a diecisiete  de 
a bri l  de mil novec ientos cuarenta  y 
c in c o .— El Juez, A lberto  L l a m a s . — E ’ 
S ec re ta r io ,.  Justo  Ló p ez .

1.6Ó1-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento üe ser declarados 

rebeldes y de Incurrir én las demás 
responsabilidades legales de, no pre
sentarse ios procesados que a conti
nuación sé expresan en el plazo que 
se les fija a contar desde el dia de la 
publicación del anuncio en este perló. 
d ito  oficial y ante el Juez o Tribunal 
que se señala, se les cita  llam a y em
plaza encargándose a todas las Auto, 
ridadee o Agentes de la Policía Judi
cial procedan a la busca captura y 
conducción de aquéllos poniéndolos 
a disposición de dicfio Juez o Tribu
nal con arreglo a los artículos co
rrespondientes de la Ley de E njuicia, 
m iento civil

Juzgados Civiles
6.622

PICAZO HERNANDEZ, Pablo; na- 
tuiai ce Barcelona, soltero, dpcinero, 
de veintidós años, hijo de Tomasa y 
Antonio, domiciliado últimamente en 
esta ciudad, oalle Conde del Asalto, 
102, primero, procesado en cau^a nú
mero 56 de 1941 por tentativa de robo, 
seguida en el Juzgado de Instrucción 
número 4 de Barcelona; " compa
recerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez días, para constituirse en 
prisión.

2.51L
6.623

B O N I L L A  S A N T O M A S ,  A lfo n so ;  
de v ein tin u eve  años,  industrial,  hijo 
de  G on zalo  y  A n ton ia ,  natural  de El 
Ferro l  del C a u d i l lo r vecino de O r e n 
se, A l a m e d a ; procesado en. sum ario  
23 de 1943, sobre c o n tra b a n d o ;  c om 
parecerá  dentro del térm ino de diez 
días ante  el Ju zga do  de Instrucción 
núm ero dos de L a  C oru ñ a ,  con ob
jeto  de ser reducido a pris ión.

3-442.
6.624

R O D R I G U E Z  F I D A L G O ,  J o sé ;  
de cua renta  y cuatro  años, hijo de 
Inocencio y C on cepción , a m bulante ,  
natural de T ríos ,  y sin domicil io  fijo ; 
p ro cesado  en c.ausa núm ero 225 de 
1944, sobre lesiones;  com parecerá  en

el plazo de ocho días ante la  A u
diencia  Provincia l  de Or.ense, para  
constituirse  en prisión.

3 -501 -
6.625

G O M E Z ,  José ; y
C O R T E S ,  A n to n ia ;  el prim ero, a l

to, delgado, cara  a largada, pelo cas
taño, con pronunciadas entradas, bi
gote, traje color azulina a listas ver
des, con gabardina ; y la segunda, de , 
estatura más bien alta,  m orena, fuer
te, con abrigo color castaño y jersey 
encarnado, ambos con un hi jo, de 
unos diez meses ; los que en el m es 
de enero último se hallaban en esta  
ciudad d e , O r e n s e ;  comparecerán ante 
este Juzgado de Instrucción de O ren 
se, dentro del plazo de diez días, para 
ser oídos en su m ario  núm. 17 de 1945, 
sobre hurto, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará' el perjuicio 
a que hubiere lu gar  en derecho.

1.984
6.626

' L O P E Z  S I L V A ,  Lu/is ; de treinta y  
dos años, cam arero, hijo de D o m in g o  
y  de Dorinda, natural de O rense  y  
vecino que fué de L a  C oruñ a,  y cuyo 
actual paradero se ignora ; procesado 
en sumario 351 de 1944, sobre e s t a f a ;  
comparecerá en térm ino de ocho días 
ante el Juzgado de Instrucción n úm e
ro uno de L a  C oruñ a,  con objeto de 
ser indagado y  reducido a prisión.

2.052
6.627

M A R T I N E Z  V I D A L ,  A n g e l ;  de 
veinticuatro años, saltero, jornalero, 
natural y vecino de C un a ,  L a  C oru 
ña ; procesado en su m ario  291 de ,. 
1943, sobre estafa de una b ic ic le ta ; 
comparecerá en el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de S a n 
tiago, para  ser reducido a  prisión.

2.OÓ5 V
6.628

G A R C I A  G A R C I A ,  M a n u e l ;  de 
••eintiún años, soltero, carpintero, hijo  
le F ra ncisco  y  de C arm e n ,  natural de  
tetanzos (L a  C oruña),  vecino de* L a  
loruña, C an te ra  de Eir is ,  7, i.°,  cu- 

kd actual paradero se ignora ; proce- 
;ado en sum ario  178 de 1943, sobre 
mrto de un caballo a R am ó n  Varefla 
Víanteiga ; comparecerá dentró del tér.  
nino de ocho días ante el Juzgado de  
'nstrucción núm ero uno de L a  C o r u -  
ía, Palacio de Justicia, con objeto 
le ser reducido a prisión.

2.090
6.629

A L C A I D E  D I A Z , ‘ M a n u e l ; de irnos • 
reinta y  ocho años, estatura baja, al 1 
>arecer andaluz, cuyas demás circuns- 
ancias se ignoran ; comparecerá en 
érmino de diez días ante el Juzgado’ 1 
le Instrucción de El Ferrol del C a u -  
tillo, para notificarle auto  d e  proce- ]

samiento dictado contra el mismo en  
sum ario 12 de 1945, por estafa, y .6 e r  
reducido a prisión.

2.093
6.630

S A N T O S  M A R T I N E Z ,  R a m ó n ;  de  
veintidós años, natural de Beluso-Béu, 
vecino de Cequeril-Cuntis ,  soltero, 
aserrador, hijo de Marcelino y de M a 
nuela ; procesado en causa  núm. 29 
de 1944, del Juzgado de Instrucción 
de Pontevedra ; comparecerá ante el 
mismo Juzgado dentro del término de 
diez días,  para  ser reducido a prisión..

2.161
6.931

S A N C H E Z  S O T O ,  J o sé ;  de veinti
ocho 'años, soltero, comprador de pes
cado, natural de L a  C o ru ñ a  ; procesa
do en su m ario  171 del corriente año, 
sobre estafa  ; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Ju zga do  de> 
Instrucción de S antiago,  para consti
tuirse en prisión.

2.162 y 3.732
6 932

L O R E N Z O  S O L I  N O ,  José L u i s ;  
natural de A rc o s -C a n g a s  (Ponteve
dra) t solterp, marinero, de diecisie
te años, domic iliado últmarñente en 
A r c o s - C a n g a s ;  com parecerá  en tér
mino de diez días ante el Ju zgado de 
Instrucción núm ero dos de V ig o ,  pa
ra constituirse  en prisión, co m o  pro
cesado en sum ario 50 de 1944, por 
robo.

3-*97-
6.933

V A L C A R C E L ,  L O R E N Z O ,  V e n 
tura ; natural de N ogueira  de R a- 
muín (Orense), soltero, zapatero, de 
treinta  y ocho años, hijo de Ricardo 
y  de L u zd ivin a,  domic il iado ú ltim a
m ente en L u g o ;  c om p arecerá  en tér
m ino de diez días ante el Ju zga do  de 
Instrucción número dos de V ig o ,  pa
ra  constituirse  en pris ión, como pro.  
cesado en -sumario 465 de 1941, so
bre e sta fa .

3-I98. .
’ 6.934

G O R G O S O  P U I M E ,  A n to n io ;  na
tural de  M añ u fe -G on d o m a r,  soltero,
escabechero,  de diecisiete  años, hi jo 
de A u r e l ia ;  com p a recerá  en térm ino 
de' diez días ante el J u zga d o  de Ins
trucción núm ero dos ,de V ig o ,  ¿>ara 
constituirse en prisión, como proce.  
sado en sum ario  293, sobre hurto.

3-J99-
6.935 -

F U E N T E F R I A  I G L E S I A S ,  F a u st i
no ; hijo de Rudesindo y de. M aría,  
de veinte  años, soltero, natural y  v e .  
c iño de V erd il lo  Cárballo ,  vendedor 
de q u i n c a l l a ; y

M A R T I N E Z  N.,  A n g e l ; h i jo  de 
Julia, de veinticuatro años, natural 
de B arco de V aldeorras ,  vendedor 
am bulante,  s o 1 t ero;  com parecerán 
dentro del térm ino de diez d ías  a n te
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*•! Ju z g a d o  de Instrucción numero 2 
d e  L a  C o rü ñ a ,  para  bonstituirSe en 
pr is ión ,  como p rocesados  en sum ario  
lu í  de 1944, sobre hurto.

6.9-36
S A N T O S  M A R T I N E Z ,  R a m ó n  

(a) ((C h aquetas» ;  de veintidós años, 
natura l  de C e ’ a B ueu  (P o n teved ra ) ,  
vecino de C eq ueri l ,  C u nt ís ,  C a ld a s  
de  R ey e s ,  soltero, aserrad or,  hijo  de 
•Marcelino y  M anu e la  y en la actua- 
•lidad en ignorado p a ra d e r o ;  c om p a
recerá  ante, el Ju z g a d o  de Instruc
ción de Pontevedra ,  para  const ituirse  
en prisión, com o procesado en causa  
27 de 1944.

3 - 278- 6.937
F E R N A N D E Z  C U R R O ,  J o s é ;  de 

tre inta  y ocho años, mecánico, hijo 
de  Andrés  y de Isoüna,  natura l cíe 
V aldeolm os (Madrid) y vecino de 
C a r r a l  (L a  Coi;Uña), y cuyo  actual 
pa rad ero  se i g n o r a ;  com parecerá en 
e F  término de ocho días  ante el J u z 
g a d o  de Instrucción número 1 de L a  
C o ru ñ a ,  para ser  reducido a prisión, 
com o procesado en sum ario .  *77 de 
T )-h v  

3 '3*9 - 6.938
G I M E N E Z  R I V A D A S ,  R a m ó n  ; de 

veinticinco años de edad, de profe
sión estudiante, hijo de M anuel v de 
C a rm e n ,  natura l y vecino de S a n t ia 
go  de C om poste la  ; procesado en su
m ar io  número 320 de 1944, sc>t>re hur
to ; com parecerá  en término' de diez 
d ías  ante  el Ju z g a d o  de Instrucción 
núm ero  2 de L a  Comuña para  consti
tuirse en prisión.

2 .530 . 6.939
F O R M O S O  O C A ,  R a m ó n  ; de vein

ticuatro  años de edad', de- profesión 
chófer, * hijo  de R a m ó n  y de Jo se fa ,  
nátura l y vecino de M uros  ; procesa
do en sum ar io  núm ero  169 de. 1940, 
sobre daños ; com parecerá en térm i
no de ocho días  ante  el Ju z g a d o  de 
Instrucción núm ero  1 de L a  C o ruñ a  
p a ra  ser reducido a prisión.

2 - 53 1 *

6.940
P I N E I R O  F R A G A ,  Miguel J u l i o ;  

de ¿ iecis iete  años de edad, de profe
sión jornalero ,  hijo  de A n astas io  y de 
C onsuelo ,  natura l  de Lerez (Ponteve
dra)  y vecino de L a  Co-ruña, Borra-  
lón, cuyo  actual paradero  se desco
n o c e ;  procesado en sum ar io  núm e
ro 51 de 1941., sobre hurto ; com pare
cerá  en término de ocho días ante el 
•Juzgado de Instrucción número 1 de 
L a  C o r u ñ a N para  ser  reducido a pri
sión.

2 .532 . 6:941
S A N T O S  G O M E Z ,  Fé lix  ; de dieci

nu eve  años, de edad, de estado solte

ro, de profesión chófer,,  hijo  de C a r 
los y de M ar ía ,  natura l de V a len c ia  
de Miño (Portugal) ,  vecino de L a  C o 
ruña, cuyo actual paradero  se ignora ;  
procesado en sum ario  núm ero  353 de 
1940, sobre robo ; com parecerá  dentro 
de>l término de ocho días ante el J u z 
gad o  de Instrucción del distr ito de la 
Audiencia,  de L a  C o ru ñ a  (Pa lac io  de 
Just ic ia ) ,  con objeto d e . s e r  reducido 
a prisión. 2 .533 .6.942

H O S R T A S  F E R N A N D E Z ,  B e n ig 
no ; de treinta y ochó años de edad, 
soltero, zapatero, hijo de B e n ig n o  y 
de Isabel,  natura l  de L u g o ,  vecino 
que fue de L a  C o ru ñ a  y cuyo actual 
paradero se ignora ; procesado en su 
m ario  núm ero  271 de 194 1,  sobre hur
to ; com parecerá  en término de ochó 
días ante  el Ju z g a d o  de Instrucción 
del distr ito de la A ud iencia ,  de L a  
C oruña (Pa lac io  de Ju s t ic ia ) ,  con ob
jeto de st-r reducido a p r is ión .- 

2.534 6.943
C A N T A R E R O  B O N I L L A ,  J o s é ;

de veinte años de edad, de estado  sol
tero, estudiante, hijo  d e .  J u a n  y de 
Dolores, natura l de Meli lla  y  vecino 
de Cádiz , cuyo actual parad ero  se ig 
nora ; procesado en sum ar io  num eró  
259 de 1941,  sobre hurto ; com parece
rá dentro del término .de ocho días 
ante el Ju z g a d o  de Instrucción del 
dE tr i io  de la Audiencia ,  de L a  C o r u 
ña (Pa lac io  de Just ic ia ) ,  con objeto 
de ser reducido a prisión.

2-535- / ’^  6.944
M O L I N A  G U R U M E T A ,  Antonio 

Lucio  ■ (a) ((Madrid» ; de veinte años 
de edad, de profesión a f ilador,  hijo 
de Atilano  y de F ra n c isca ,  natura l de 
Madrid, vecino de L a  C o ru ñ a ,  Vioño, 
núm ero  43, b a jo ;  procesad o  en su
m ario  núm ero 14 de 1943, Sobre hur
to ; com parecerá  dentro del término 
de ocho días ante el Ju z g a d o  de Ins
trucción del distr ito núm ero  1 de L a  
C o ru ñ a  (Palac io  de Just ic ia), ,  con ob
jeto de- ser reducido a prisión.

2 .6 13 .
6.945

F U S T E R  L O U R E i R p ,  M a r ía  J o 
sefa  E v a n g e l in a  ; de veintidós años, 
prostituta, hija  natural de M a r ía  F ú s -  
ter, natural de la parroquia  de B a r 
bos (Ortigueira) ,  L a  C o ru ñ a  y vecina  
ú lt im am ente de L a  C o ru ñ a .  calle de 
Panad era s ,  16, i . ° ;  procesada en su
mario  280 de 1943, sobre hurto ; cpm- 
parecerá en el término de diez a ías ,  
ante el Ju z g a d o  de Instrucción núm e
ro 2 de L a  C oruñ a ,  con objeto de 
constituirse, en prisión.

. 2 . 1 9 6
6.946

S A N  M I G U E L  A L V A R E Z . - José  ;
de veintidós rñ^s. ferroviario , hijo  de. 
M auric io  y de S i ra ,  natura l y vecino

de León ,  calle  de Sa n  Francisco ,  6, 
duplicado, fugado del Casti l lo  de S a n  
Antón, de esta ciudad, d  14 de sep
tiembre último ; procesado en su m a 
rio 166 de 1944, sobre r o b o s ;  com pa
recerá en término de diez días  ante  
este Ju z g a d o  de Instrucción núm ero  
dos de L a  C o ru ñ a ,  con objeto de cons
tituirse en prisión.

2 . 19 9
, 6.947

B L A N C O  V I Z A S O ,  C ésar  A u g u s 
to ; de diecinueve años, oficinista, hijo , 
de Alfonso  y de  L u crecia ,  natura l  de 
Sa n  Sebast ián , vecino de L a  C o ru ñ a ,  
habiendo tenido su último domicil io  
en calle P a n a d e ra s ,  2 1 ,  4 .0 ; procesado 
en sum ario  353 de 1943 ; comparecerá'  
en el término de diez días ante el 
Ju z g a d o  de Instrucción del distr ito del 
Instituto, de L a  C o ru ñ a ,  para ser re
ducido a prisión.

2.200
6.946

G O L P E  R O C A ,  Antonio ; de c u a 
renta y un años, casado, hi jo  de Jesú s- .  
M a r ía  y Mati lde, Secretario  de A y u n 
tamiento, natural de Moeche, vecino 
de S a n t i a g o ; procesado en sum ario  
núm ero 12 d e ' 194 1 ,  por m alversación  .; 
comparecerá en el térmirie de diez 
días, ante el Ju z g a d o  de Instrucción 
de Sa ntiago ,  a ser reducido a prisión.

, 2 - 3 5 3 . 6.949
G A R C I A  G O N Z A L E Z ,  M anuel ; 

de cuarenta y cinc^ años, viudo, hi jo  
de M anuel y Peregr ina ,  natural de 
V i l la ju á n ,  municip io  de V i l laga rc ía  de  
A rosa ,  Pontevedra,  domiciiliado -en 
Orense,  bar U v a ,  en k actualidad en 
ignorado paradero ; com parecerá ante  • 
eí Ju z g a d o  de Instrucción de Orense ,  
eñ el término de diez d ías ,  para  ser  
reducido a . prisión, decretada en su
m ario  158 de 1944, sobre hurto.

2.403 6.950
C A I N Z O S  L O R E N Z O ,  A n t o n io ;  

de diecisiete años,  soltero, hijo  de  A n
tonio y Avelina ,  natura l  de E l  Ferro l  
del C audillo  ; y

F R A G A N ,  G r e g o r i o ; cuyas  dem ás  
circunstancias  se desconocen, al pare
ce r ’ natura l y vecino de L a  C o ru ñ a  ; 
com parecerán ante el Ju z g a d o  de 
Instrucción de E l  Ferro l  del Caudillo ,  
en ‘ érm ino de diez días, para notifi
carles auto  de procesamiento contra  
ellos en sum ario  228 de 1944, por ro
bo, y ser reducidos á  prisión.

2-453
6.954

B L A N C O  B L A N C O ,  A n t o n io ; de  
veintisiete años, soltero, h i jo  de A n 
gel y Dolores, natura l y vecino de  
O rense ,  calle de M a r iñ a m a n sa ,  3 5 ;  
Comparecerá ante el Ju z g a d o  de Ins
trucción de O rense  en el plazo de diez, 
días, /para ser reducido a  prisión, de-*
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cretada en sum ario 202 de 1943,  s o -  
bre lesiones y a llan am ien to de/.rno- 
'rada.

2.475
6.952

C A 1NZOS L O R E N ZO , Antonio; 
de diecisiete años, soltero, hijo de 
Antonio y Avelina, natural y vecino 
de esta ciudad, y 

FRAGAN q FALAGAN R.I O NE
GRO, Gregorio; de veintisiete años, 
hijo de Sattirni-no y Ana, natural de 
Orense y vecino de La Coruña, am
bos en ignorado paradero; compa
recerán en el Juzgado, de. Instruc
ción de 'El Ferrol del Caudillo, en 
término de diez días, para notificar
les auto de .procesamiento, dictado 
contra Tos mismos, en sumarió nú
mero '231/44, por robo, y ser reduci- 

.dos a prisión.
442 .

6.953
' V A ZQ U E Z GO N ZALE Z, Eduar

do; de cuarenta y un años, hijo de 
Pilar, viudo, natural de Gorbillón- 
Carñb^dos, vecino de Paredes, tér
mino de Vilaboa; procesado en caij-i 
sa núm. 139 de 1941, sobre robo, del 
Juzgado de ‘ Instrucción de Ponteve
dra ; deberá comparecer ante el mis
mo en el término de <}iez días, con
tados a partir de la. publicación de 
la presente, a fin de constituirse en 
prisión a disposición de la Audien
cia Provincial de Pontevedra, y, re
sultas de dicho sumario. •

470
6.954 *

1 FER N A N D E Z, José (a) «Verica»'; 
de unos treinta años-, cuyas demás 
circunstancias se ignoran ; procesado 
en sumario 303 de 1944, sobre esta
fa en grado .de tentativa; compare
cerá* ante este Juzgado, dentro <lel 
plazo de die2 días, para ser notifi
cado del auto de §u procesamiento* 
y reducido á prisión.

5 j 4
0.955

G IM EN EZ H ERN AN D EZ, Enri
que (a) «Quiques»; de unos veínti- 

. trés años, soltero, verfdedor ambu
lante de pañps, y 

G IM EN EZ H ERN AN D EZ, Anto
nio (a) «Pinto»; de uno^ diecinueve 
años, soltero, vendedor ambulante de 
paños, ambos gitanos, hijos de Emi
lio, conocido por «el Masón», vecino 
de Burgos, y de Ju lia ; el primero 
de estatura regular, más bien alto, 
y tiene e l’ pelo rizado, y el segundo 
más pequeño y. regordete, moreno, y 

M ENDO ZA, Ju an ; cuyo segundo, 
apellido se ignora* también gitano, 
de estatura m ás bien dltp, fuerte, los 
cuales han residido en La Gorpña 
en el mes de diciembre de 1944; pro
cesados en sumario núm. 2 de 1944 
del Juzgado núm. 2, de L a Coruña;

comparecerán ante dicho Juzgado, 
dentro, del término de diez días, a 
constituirse' en prisión y ser notifica
dos del auto de procesamiento e im 
dagados.

625 .
6.956

SALIN AS P Ó R TE L A , lyíanuel; de 
.¡nos cuarenta! años, casado, agente 
de compraventa, hijb de José * y Con
suelo, natural de San Martín de Dor- 
neda, término de Oleiros (La Coru
ña), vecino de esta capital, que tuvo 
su último domicilio conocido en la 
calle Real, núm. 10, primero; de.es
tatura regular, más' bien b ajo ; grue
so/rubio, cabeza y °jo$ grandes, de 
constitución basta: y

LAMA -GON ZALEZ, Manuel;*, cu. 
yas demás circunstancias personales 
y domicilio se*.desconocen, que dice 
ser de Lugo y también de Ponteve
d ra ; que al parecer habitó en la calle 
de la Torre, núm. 4, de esta capital, 
donde era conocido por ((Patas lar
gas» ; ambos procesados en sumario 
número 381 de 1944, del Juzgado de 
Instrucción número 2; de La Coru
ña, sobre falsedad y estafa; compa
recerán ante el señor Magistrado juez 
especial Instructor de dicho sumario, 
constituido en aquel Juzgado, dentro 
del plazo de diez días, con objeto dé 
ser notificados del auto de procese 
miento', requeridos, indagados y re
ducidos a prisión.,

711 " f • , *
6.957

D O U R A D O  FACH AD O , Juan Jo
sé; de diecinueve años, soltero, sas
tre, hijo de Juan y Teresa* natural 
y vecino de Riahjo* de estatura re
gular, color buenp, ojos claros, pelo 
rubio, que viste traje de íhahón y 
calza zapatillas; procesado en el su
mario núm. 254 tye, 1943, sobre hur
to; comparecerá en el término’ de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Santiago, a ser reducido 
a prisión.

760
6.958

’ FU E N T E S L O U R E IR O , Antoñio; 
de cuarenta y dos años, tasado, em
pleado, hijo jde Santiago y  de Tere
sa, natural de La Cofuña, partido 
de ídem, provincia de ídem, vecino 
de ídem, cuyo actual paradero se ig
nora ; procesado, en symario número 
275.de I943, so>bfe .abandono de fa
milia; comparecerá dentro dél tér
mino de ocho días. ante, el Juzgado 
de Instrucción del. distrito de la Au
diencia, de La. Coruña (Palacio de 
Justicia), con objeto de ser reducido 
a prisión.

956 y í.303 .
• 0.969 v

R E Y  SO LLA , Joaquín ; d é . treinta 
y tres años, casado, hijo d  ̂ Espe
ranza; natural de Geve (Pontevedra)

v vecino ,de Tenorio, municipio de 
Cotovad -(Pontevedra), y 'actualmen
te en ignorada paradero ; comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Orense, 
para ser notificado e indagado y cons
tituirse en prisión, por consecuencia 
del sumario que en este Juzgado se 
instruye cefn el, núm. 23 de 1945», 
sobre robo a don Adolfo Pérez Q ue“

. sada’. • '
l *°54

6.980
A L V A R E Z PER E Z, Isidro; de 

treinta y un años; viajante, hijo de- 
Alejandra*, natural de Bilbao y veci
no de Bilbao: calle de Fernández del 
Campo, 13, sexto; procesado en su
mario núm. 362 de 1943, sobre es- 

1 tafa ; comparecerá dentro dél . térmi
no de diez día  ̂ ante el Juzgado de 

| Instrqcciqn i i ú i t l  2 de La Coruña, 
a constituirse en prisión y . ser inda
gado.

1.302 y 2.198
6.961

, FER N A N D EZ G AR CIA, Rafael; 
de treinta y  ocho años, empleado., 
hijo de RafaeJ y de Bernarda, natu
ral de Giión (Oviedo) V vecino de. 

j  Asturias, nabiendo tenido su último'
; domicilio en La Coruña, en la calle 
de José Lombardero, 178; procesado , 
en sumario, sobre hurto, ñúm. .300 de 
1943 ; ■ comparecerá ' dentro del térmi-, 
no de cliéz días* ante el juzgado 
número 2 de . l-a -Corqña, con obje
to de constituirse en prisión y ser 
indagado. ' , N ,

1.304 y 2.197
6.982

. SAN CH EZ SO TO , José; de vein
tiocho años,' soltero,- profesión em
pleado, hijo de Emilia,, natural de 
La Coruña., y vecina últimamente de 
La. Coruña; procesado en el suma
rio que se instruye en este J u zg a n  
con el núm. 198 de 1944, sobre es
tafa; comparecerá en el Juzgado de 
Instrucción número 2 de La Coru- ' 
ña,’ dentro del* .término de diez días, 
a constituirse ep prisión, ser ^notifi
cado e indagado. , ^
• *-305 y 2.195 -

0.968
FR AN CO 1, Francisco; cuyas demás 

circunstancias de filiación se igno
ran, de unos diecinueve años, estar 
tura regular, delgado, barba lampi
ña, viste traje marrón y usa boina, 
vecino que fué .de esta ciudad; pro
cesado en sumario núm. 276^944, 
sobre estafa de una bicicleta; com
parecerá en el Juzgado de Instruc
ción húmero 2 de La Coruña, den
tro del término de diez días, a cons
tituirse en prisión y ser indagado.

1.306 y 2.194
6.964

P AR E N TE  VA LEIR A S, Ricardo; 
de iveinticuatro años, soltero) hijo de
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Antonio y Esperanza, natural de Pou- 
sada, m unicipio de M aside, en el par- j 
tido de C arb allino, ausente en igno
rado > p arad e ro ; com parecerá ante es- 
te Juzgado de Instrucción de O ren- ¡ 
se, dentro del plazo de diez díás, p a - ; 
ra ser reducido a prisión, por depen
dencia del sum ario núm. 264 de 1944, 
9obre robo.

1.47Ó
6.9 65 l

M A R T I N E Z  D O  B A Ñ O , A n to n io ;; 
de cuarenta y cuatro años, casado, 
hojalatero, últim am ente dom iciliado 
en la Valenzana, de este M unicipio 
y .P a r t id o ;  com parecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Orense, para ser 
reducido- a prisión, por dependencia 
del sum ario núm. 1S8 de 1944, sobre 
abandono de familia*..

M 77
6.966

N U Ñ E Z  D IA Z , A ntonio ; de t re in -1 
ta años, hijo  de Gerardo y Teresa, ■ 
natural y vecino de esta ciudad, hoy . 
en ignorado p a ra d e ro ; com parecerá 1 
en término de diez días ’ ante el , 
Juzgado de In strucción de E l F errol j 
del C aud illq, a fin de serle notifica- • 
do. auto de procesamiento dictado 
contFa el mismo en sumario, por 
abandono de fam ilia, núm. .2 4 2 /4 4 ; 
ser indagado y reducido a prisióñ.

1.604
6.967

/ G A B A R R I J IM E N E Z , Jo sé ; de 
veintidós años, natural de B arrios- 
(O rense) y vecino 3e Pontevedra, 
soltero, gitano, hijo  de A gustín y 
M axim ina* procesado pn causa nú
mero 322/940, sobre tentativa de ro
bo, del Juzgado de Instrucción de 
Po nte ve d ra; 'com parecerá ante el m is-; 
mo, eri el plazo de diez días, a con- ( 
tar desde la  publicación de la .pre
senté, a fin de constituirse en prisión 
á disposición de la A udiencia P ro vin 
cial de Pontevedra y resultas de db 
chcr sum ario.

1.685
6.968

C A M E S E L L E  C A M E S E L L E , Jo
sefa ; natural de Bayona, soltera, mo- 1 
dista, de veintiséis afros, h ija  de Art- ( 
gelina, dom iciliada últim am ente en ¡ 
B ay o n a; procesada por robo, suma-.! 
rio núm. 104 de 19444 com parecerá 
en término de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción núm . 2 dé V i- 
go, tpara constituirse- en prisión, de
cretada por la A udiencia de Ponte- < 
vedra1.

1-7^3
6.909

A N T O N IO  C A IN Z O S , Lo renzo ; 
de diecisiete años, soltero, hijo  de 
Antonio y A velina, natural y vecino 

. de E l F erro l del Caud illo, de oficio 
jornalero, procesado en .cáusa segui
da en este Juzgado, por el delito de ¡

robo y hurto, con el , núm. 24 de 
j 1943 ; comparecerá aq,te el ‘ Juzgado 

de Instrucción de E l F errol del Cau- 
( dillo, al .objeto de constituirse en pri- 
I slóñ' y cum plir la pena que le ha 

sido im puesta en dicha causa.
1.716 /

6.970
A N T O N IO  C A I N Z O S, Lo renzo ; 

de diecisiete años, soltero, hijo  de 
[Antonio y Avelina, natural y vecino 
d e  esta ciudad, de oficio jo rn ale ro ; 

procesado penado, en la causa que 
se instruyó en este Juzgado con el 
número 277 de 1942 ; com parecerá 
ante (-1 Juzgado de Instrucción de 
E l Ferrol del C audillo, al objeto de 
constituirse en prisión y cu m plir la 
pena que le ha sido im puesta..

I- 7 I 7
6.971 -/

F E R N A N D E Z  L U A C .E S , N ieve s;
de dieciséis años, soltera, h ija  *de 
Fra n cisco  y E lv ira , natural de. L a s 
Caldas, m unicipio de Cañedo, en es
te, partidQ, en la actualidad ausente 
en jgnorado paradero; com parecerá 
ante el Juzgado de Qrense, en plazo 
de diez días, para ser indagada y 
constituirse en prisión, por dependen
cia del sum ario 252 de 1944, sobre 
hurto. r .

1 - 797
6.972

'V I D E  S A N T O S ,  A ntonio ; de. 
treinta y cinco años, soltero, peón, 
hijo  de Antonio y R osa, natural de 
Santa Leocadia, partido de A llariz, 
en »esta provincia, ausente en igno
rado p arad e ro ; com parecerá ante el 
Juzgado de Orense, en pla^o de diez 
días, para ser'red ucid o a prisión, por 
dependertcia del sum ario núm. 13 de 
1-945, sobre hurto.

1.800 ^  .' • .
6.97<3

R O D R IG U E Z , A ntonio ; cuyas de
más circunstancias se ignoran, y que 
se bacín pasar como operador del 
«N O -D O », bajo, dp estatura, ru b io ; 
comparecerá en él Juzgado de In s
trucción de E l lyerrol del Caud illo, 
en térm ino de diez días, p ara notifi
carle auto (te procesamiento, ser in
dagado y reducido a prisión, en su- j 
m ario que se le instruye sobré liu r- I 
to de dos bicicletas.

1.873.
6.974

F R E I R E  S IM O N , José , C la u d io ; 
de treinta y tres años, soltero, v ia 
jante, hijo  de José y Carm en, natu
ral de V igo, en donde tuvo su ú lti
ma re sid e n c ia : Luis* Taboada, nú
mero 18; cuyas demás circunstancias 
se desconocen; procesado en el su
m ario que en este Juzgado se in s
truye con el-.número t i de 1945, so
bre e stafa; com parecerá ante el. Ju z-j 
gado de In strucción de O re n se , en I

el plazo de diez días, con el fin de 
: ser notificado del auto de prccesa- 
| miento, indagado y s^r constituido 
¡ en prisión.

1.877
6.975

C O R T E S  IG L E S IA S , S e rg ia ; de 
unos cuarenta años, vendedora de 
pescado, últimamente dom iciliada en 
la calle de Santo Dom ingo, núm. 17, 
de esta ciudad ; en la actualidad au
sente en ignorado paradero;- com pa
recerá ante este Juzgado, dentro del 
plazo dé diez días, para ser reduci
da a prisión, por dependencia del su
mario núm. 269 de 1944, sobre hurto.

1.878 bis.
6.976

D IA Z  L O R E N Z O , Jo sé ; conocido 
por José Lorenzo. D íaz, de veintio
cho años, natural de Vigo (F in o ), 
vecino de Pontevedra: San G u ille r- 

'I110; soltero, m arinero, hijo de Pa- 
rrum eira y de D o lo res; y 

P R A D O  M U Ñ O Z , R a m ó n ; de 
treinta y un años, natural de San 
Salvador de Meis, vecino de Ponte
ve d ra: Barca, 6 ; casado, .peón, hijo 
de F rancisco y de Carm en ; procesa
dos en causa núm, 182 de 1942, del 
Juzgado de Instrucción de Ponteve
d ra ; com parecerán ayite El m ism o 
dentro del plazo de diez días, con
tados desde la, publicación de la pre
sente, a fin de constituirse en prisión 
a disposición de la lim a. Audiencia 
Provincial de esta capital y resultas 
de dicho sum ario.

1.8S2

E D I C T O S
 Juzgados Militares

6.977

Don L u is  V ara y López de la L lave, 
Coronel de Infantería y Juez In s
tructor del Juzgado M ilitar de P la
za de los de T arragona,

Por el presente citó, llamo y em
plazo a los componentes de una par
tida de rebeldes armados, de identidad 
desconocida, compupsi a de <Jiez o doce 
sujetos, que en 31 de diciembre de 1944 
comparecieron en el pueblo de Qúe- 
rdl (Tarragona) comeliéndo varios ro
bos a mano arm ada en domicilios de 
dicha población, para que en el plazo 
de quince días, a contar desde el si
guiente de la publicación de este edic
to, comparezcan .en es'te Juzgado, sito 
en la calle de San Francisca, núme
ro 3, 4.0 piso, -para responder a los 
cargos que se les hacen en el procedi
miento sum arísim o “Ordinario número 
33-336 'de 1945 po- el delito dé robos 
a mano .armada.

Tarragona, 9 de m arzo de 1945.—T il 
Coronel Juez Instrtictór, L u is  y a ra ¿  

8.294s


